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Cúmo sucede siempre, cuando se buscan
las causas de los fenómenos sociales, diri­
giendo las investigaciones hácia los hechos
directos observados ilin método y ,de un
punto de vista unilateral, á través de prin­
cipios preestablecidos que se toman por
base y más allá de los cuales se juzga
inútil toda indagación; se ha creído encon­
trar las causas del incremento alcanzado
en estos últimos tiempos por la criminalidad
en el territorio de la República, en aquellos
factores aislados más comunmente obser­
vados por los que se han preocupado de
la materia.

En general, los pocos estudios realizados
hasta ahora han sido superficiales, adole­
ciendo del mismo vicio ·las medidas suge­
ridas por ellos, cuyo carácter parcial y
represivo las ha hecho fracasar.

Si observamos con un criterio amplio
y positivo las causas de la delincuencia,
agrupando los respectivos factores según
la sabia y universalmente aceptada clasifi­
cación de' Romagnosi, se comprende, sin
mayor esfuerzo, que debemos considerar en
primer término el defecto de justicia como
principal propulsor de la actividad crimino­
sa en el país.

Las estadísticas comparadas que se re­
gistran en las últimas memorias anuales del
Consejo Nacional de Educación, acusan un
estado satisfatorio en la instrucción pública,
cuyo promedio es mayor que el de Italia,
España y Bélgica, é igual al de Francia,
siendo también muy superior al de todos
los países latino americanos.

y si el desarrollo de la educación al­
canza tales proporciones, en relación á las
condiciones de ambiente; si, no obstante
la crisis económica que aún atravesamos,

existen en el país amplios y fecundos hori­
zontes para el desarrollo productivo de la
actividad humana en la lucha por la vida,
como lo comprueba el aumento progresivo
de la corriente inmigratoria que busca y
encuentra en nuestro suelo facilidades de
trabajo, forzoso es convenir, ante la elo­
cuencia de las cifras, en que el defecto de
educación y el de subsistencia, como fac­
tores de la criminalidad, tienen hoy escasa
importancia, con relación al anteriormente
apuntado, es decir, al defecto de justicia,
verdadero nucleo del mal.

El asunto está á la orden del día. La
vocinglería popular y las campaña5 perio­
dísticas empeñadas han tenido la virtud de
incitar la acción administrativa que no po­
día hacerse esperar. Aunque algo tarde, ha
sonado la hora: i SurslIm corda!

Pero es de lameBtarse que, si bien se
conviene en la gravedad del mal y en la
urgente necesidad de proveer á su trata­
miento, se incurra, al buscar el remedio,
en el consabido defecto que anotábamos al
principio. Es el error del diagnóstico, y, por
consiguiente, el de la terapéutica, provoca­
dos ambos por un fenómeno de polarización
social que hace converger la atención hácia
los funcionarios judiciales, contra quienes
se acumulan verdaderas montañas de con­
cretos no siempre fundados, olvidándose
completamente las deficiencias orgánicas
de la ley y de la institución.

No somos de los que creen que el mal
reside en las personas ó cuando más en los
medios y for-mas de su elección, por que
ello importa confundir la localización de
tales ó cuales síntomas con él verdadero
foco de la enfermedad.

Aquí, como en todas partes, existen y
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existirán siempre, cualesquiera que sean
los sistemas imperantes, algunos magistrados
que hagan sombra á la institución, pero satu­
rar por ello la impresionabilidad popular
con propagandas efectistas contra los jueces,
afirmando que la magistratura está comple­
tamente entregada á manos prevaricadoras
é ineptas, es desprestigiar sin discerni­
miento la. dignidad de la judicatura, aten­
tando de ese modo contra el orden interno
y contra el crédito exterior, y fomentando
así la perpetración de nuevos delitos, sin

. la atenuación de los que con tales medios
se pretende combatir.

Los que así descienden de la crítica
serena para hacer armas de la befa grotesca
y parcial, olvidari á menudo que: "Le per­
sz/lage est la raison du fait, comme le duel
est la raison du spadassin. Pour persifler
les autres, il Jaut étre soi-méme un Caton,
et quand on est Caton, on ne persifle pas."

Es necesario meditar seriamente sobre
este punto y aplicar á él la dura enseñanza
de ejemplos que están demasiado frescos,
para que se hayan podido olvidar.

En épocas anteriores de desorganiza­
ción moral, las pasiones políticas y la pro­
paganda de la prensa local, llegaron hasta
casi neutralizar la acción de la Policía
cuyo descrédito dió margen á un aumento
notable en el desarrollo de la delincuencia,
manifestada especialmente en los delitos de
desacatos y agresiones contra la autoridad.

El conocimiento de las personas, la
práctica profesional y los hechos que diaria­
mente se desarrollan á la vista de todos,
nos autorizan á reivindicar, en principio, la
dignidad de nuestra magistratura que, á
despecho de todo y con las escasas excep­
ciones reconocidas, cuenta hoy con fun­
cionarios rectos é idóneos que hacen honor
á su elevada misión.

Es necesario, entonces, buscar las causas
generales del mal, no ya en las personas,
sinó en las instituciones y en las leyes que
las rigen, abordando, una vez por todas, la
reforma orgánica y radical, y cortando por
lo sano sin vacilaciones pueriles, en las
causas originarias del malestar.

El cúmulo de cargos relativos á la pa­
ralización de las causas, justicia cara é
ineficaz y demás deficiencias que exagera­
damente se atribuye á la sola desidia ó
venalidad de los jueces, tiene su principal
y evidente explicación en la decrepitud é

ineficacia de las leyes de fondo y de forma
que nos rigen y que desde su promulgación
(algunas datan del año 1863, como las del
fuero federal) no han sido modificadas, ape­
sar del enorme adelanto alcanzado en ese
lapso de tiempo por las ciencias jurídicas
y sociales!

Por lo demás, la amovilidad de los fun­
cionarios judiciales, la simplicación de las
respectivas jurisdicciones y demás reformas
ha.sta ahora proyectadas, son meros palia­
tivos de oportunidad que, aplaudidos hoy
sin mayor exámen por el grueso de la opi­
nión, serán bien pronto desautorizados por
el tiempo y la práctica institucional.

Nuestra legislación procesal, sacrifican­
do la justicia á la forma y la verdad al
procedimiento, parece haber sido inspirada
en el propósito de favorecer la chicana
crónicamente inveterada en nuestros tribu­
nales. Todo el mundo sabe que cualquier
procurador medianamente versado en los
recursos dilatorios de la sustanciación,
puede prolongar por varios años la trami­
tación del más sencillo litigio.

Pregúntese á un inquilino moroso, por
ejemplo (yen nuestro sistema actual el
juicio de desalojo es el más rápido y sumario)
cuántas veces puede duplicar el término
del lanzamiento; pregúntese á un deudor
recalcitrante, hasta dónde puede obstaculi­
zar ta marcha del juicio ejecutivo y deferir
la sentencia de remate; pregúntese, en fin,
á un reo convicto in peto de su crimen,
cómo se puede desvirtuar la prueba legal
de su culpabilidad, y todos responderán,
con altanera sonrisa, que los recursos
puestos en juego solo importan el ejercicio
de sus derechos expresamente consagrados
por las leyes que ni la severidad de los
Jueces, ni la actividad de las partes, podrían
menoscabar.

De ,ahí la impunidad de los culpables,
el lamento ciego de las víctimas y el con­
siguiente aumento de la criminalidad.

El procedimiento oral y público como
,sistema uniforme·y general, apesar de los
inconvenientes salvables que pudiera en­
trañar, y la implantación del juicio por
jurados en materia criminal,,' son hoy por
hoy las únicas bases serias y posibles para
el restablecimiento de la justicia rápida
barata y eficaz á que todos aspiramos y
que actualmente solo se concibe como una
vaga esperanza de la cultura social.
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En este orden de ideas, no alcanzamos
á comprender cómo el ministro ue jus~.icia

Dr. Magnasco cuyas ilustradas y enéfJlcas
iniciativas son barto conocidas, se ha dete­
nido á la mitad de la jornada, descuidando
la faz más importante del problema y exa­
jerando quizá la trascendencia relativa del
factor personal.

El aspecto constitucional de las refor­
mas proyectadas puede presentar serios
obstáculos á la aprobación legislativa, en
cuanto á la amovilidad, y enjuiciamiento
por jurados de los jueces ordinarios de la
capital, suscitando serias resistencias que
llevadas á la decisión de la Suprema Corte
de J llsticia, darían margen á un interesante
debate de árdua y complicada solución.

Pero cualesquiera que sean las defi­
ciencias y resultados de los proyectos á
que nos referimos, es indudable que ellos
significan un plausible esfuerzo hácia la
rehabilitación, y en este sentido, no puede
desconocerse los ele\ ados propósitos que
han informado la actitud del Ministro del
ramo y cuya acción reparadora se hará
sentir quizá en un terreno más amplio y
trascen den tal.

RICARDO DEL CAMPO

El óurad0 en materla crlmlnal

Su imp antaci6n en a E.ep. ~rgentina (J)

Ecos de la prensa nacíonal

Empeñados, como estamos, en la propaganda
á favor de la implantación del jurado en la Ar­
gentina, seguimos con interés ;:reciente las mani­
festaciones de opinión de la prensa periódica des­
tinadas á repercutir é influir necesariamente en
las altas esferas del gobierno.

Como ya lo hemos dicho en números anterio­
res de la Revista, el tema no es nuevo ni origi­
nal: varias tentativas han sido hechas desde la
vigencia de nuestra constitución nacional, tanto
por funcionarios públicos como por particulares,
bastando recordar que en una comisión dd Con­
greso Nacional duerme encarpetado un proyecto
de ley poniendo el') vigencia el preparado, por co­
misión oficial, por los doctores González y Plaza;
y que con motivo del elaborado diez años después

(1) V. Entregas Nos. 1. 5 Y 6.

I

por el distinguido Ministro de la Suprema Corte,
Dr. José Dumínguez, se produjo también un mo­
vimiento de opinión que reflejó la prensa diaria
de esta capital, repitiéndose ella en 1886 á propó~

sito del proyecto sobre publicaciones que sancio­
nó el Senado y en el que se estableció y regla­
mentó el Jurado con bases de ampliaciones futu­
ras al juzgamiento de los delitos comunes. Pero
cada una de aquellas iniciativas ha sido combati­
da por un espíritu fuertemente arraigado en las
preocupaciones reinantes y que ha conseguido
obstaculizar la implantación de una reforma judi­
ciaria impuesta como institucíón en la constitu­
ción nacional.

El Jurado no es tan desconocido en nuestras
prácticas judiciarias; y si el ele imprenta no es
apreciado más ventajosamente, es debido á su ru­
dimentaria organización (1828), lo que, asimismo,
no ha impedido que muchos litigantes lo prefirie­
ran á los tribunales letrados y que hoy se le re­
cuerde con simpatía por su breve expedición y
fallos justicieros.

No nos explicamos el obstruccionismo sino por
un aferrado espíritu conservador, mal entendido
y peor analizado: el pueblo interviene en la elec­
ción de los poderes políticos del estado, que dic­
tan y cumplen leyes, pero en cuanto á su inter­
pretación ó aplicación debe permanecer mudo y
extático ante los umbrales del templo! ...

Los jurados populares, tan expu~stos son á
errores como los togados; quizá éstos más que
aquéllos, tratándose de la complicada apreciación
de los hechos humanos cuya operación no es, por
cierto, de orden científico. Sucede á menudo que
el juez profesional, sometido á la letra muerta de
los procedimientos escritos, contrariando los dic­
tados de su conciencia moral y, envuelto en tela­
raña, produce fallos muy ajustados al casuísmo
legal: dura lex, sed lex.

Las colectividades, como los individuos, siem­
pre .tienen que experimentar y aprender: la intem­
perancia juvenil, los anhelos ardientes en razón
directa de impulsos de raza y de clima, la inex­
periencia, el efectismo meridional, y tantas otras
cau.;as inherentes, son factores terribles en el en­
cadenamiento del progreso material y moral. Así'
coincidiendo con nuestra iniciativa ó prédica sobre
el Jurado, dos casos de legislación extranjera pro·
ducidos ad portas de la Argentina, han motivado
en la prensa diaria' su exaltación y depresión, se­
gún sea - la justicia inglesa y la justicia en el
Pla ta»: el brevemente juzgado á bordo del buque
británico -SwaIlow. y el del matador del presi­
dente de la república del Uruguay. Según los ad­
versarios, para no mencionar los partidarios, la
tradicional institución, siendo fecunda para los in­
gleses y fatal para los orientales, sin más ni me­
nos razonamientos, se deduce silogística mente que
ella es inadecuada .... para el país neutral: la
Argentina! Pero, asimismo, indagamos qne el Ju­
rado en la Oriental del Uruguay deja de ser mis­
tificación cuando el p1'l'11'ler veredicto es confir­
mado por los ulteriores de la instancia cuyos tri_O ,
bunales son mixtos de profesionales y profanos.
Allí la ley ni califica los jurados ni limita la ins­
tancia á una única como conceptuamos que debe
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ser para la apreciaclOn de los hechos ddictuosos,
ni por el número de jueces garante el veredicto.
Esa ley, que tan sabiamente sintetizó en su ar­
tículo 301 las funciones del Jurado, no Jué conse­
cuente al organizarlo. Probablemente las mismas
incertidumbres de esta margen del Plata la con­
tuvieron y obligaron á ensayar incompletamente
el sistema, lo cual, asimismo, honrará siempre á
sus precoces legisladores.

Mas notamos que al calamo currente, 'Ostas
líneas van excediendo el epígrafe: queríamos
cumplir la promesa á nuestro" lectores de repro­
ducir ó condensar los juicios emitidos por la pren­
sa periódica que han llegado á nuestra modesta
mp.sa de redacción. Al cumplirla en la medida del
espacio disponible, reflejamos la opinión general
á favor de nuestro tema, incluyendo la de nacio­
nales y extranjeros. Los últimos, por lo familiari­
zados con las prácticas del Jurado, y por pertene­
cer á la casa, excusaran la omisión.

«CRIMINALOGÍA MODERNA»

EL JURADO

Se sabe ya que, desde los últimos meses del año an­
terior, se publica una revista mensual con el título de
(]RI~IINALOGÍA MODERNA, que cuenta con un excelente cuer­
ro de redacción y con un buen número de colaboradores
del nuevo y viejo mundo, caracterizados por sus estudios
especiales sobre aquella parte de las ciencias jurídicas.

El primer número de la Revista contiene un intere­
sante artículo del doctor Julián L. Aguirre sobre el ju­
rado. Antiguo juez del crimen, miembro de una cámara
de apelaciones, gobernadol" de una provincia, presidente
de la Oomisión de Oárceles, el doctor Aguirre ha revelado
siempre una predilección marcada por aquella institución,
que ha podido examinar y ha estudiado, efe(;tivamente,
en el ejercicio de sus diversas funciones, con una compe­
tencia excepcional.

En el artículo á que nos referimos be trata del ju­
rado en mat.eria criminal y de "u implantación en la Re­
pública Argentina. El autor examina nuestros anteceden­
tes jurídicos, los diversos proyectos é iniciativas que
sobre el particular han surgido, y demuestra claramente
que el jurado es una prescripción de nuestro derecho, un
mandato constitucional y un complemento necesario de
nuestras instituciones judiciales.

Adoptado en todas las naciones europeas, en muchos
estados de América, y hasta del Asia, el jurado es, prin­
cipalmente, una función propia de la democracia, un ins­
trumento poderoso de educación y un medio de habituar
á lo¡; ciudadanos al ejercicio del gobierno propio.

Debe leerse el estudio interesante del doctor Aguirre.

** *
La honda impresión que ha causado cm la sociedad

el lance sangriento ocurrido en las calles de la ciudad,
entre dos personas conocidas y apreciadas, y el desenlace
rápido é inesperado del prooodimiento judicial que ab­
suelve al matador, permitiéndole asistir á los funerales
de' su ~í.:;tima, está indicando que hay en la legislación y
en el procedimiento un vicio que es necesario corregir y
sllbsanar.

Todo eso, como decíamos al prirlCipio, está denun­
ciando un defecto, una omisión, algún mal en el proce­
dimiento judicial. La sociedad no tendl'ía por quéimpre­
sionarse á la vi;,ta de tal desenlace de un episodio trá­
gico y sangriento, si fttese la sociedad mis'ma la que juzga­
se al procesado. Yes esto precisamente lo que ha querido
la constitución nacional, cuando en diversos artículos ha
establecido que todos los juicios criminales ordinarios que
no se derivan del derecho de acusación concedido á la
cámara de diputados, terminen por jurados.

El art, 24 de la constitución ha prescripto ó impues­
to el establecimiento del juicio por jurados. El arto 67
inciso 11, aJ final; atribuye al congreso la facultad ó el
deber de dictar las leyes requeridas por la organizadón
de ese juicio. .1'.:1 arto 102, en fin, presoribe, de manera
más precisa, el jurado par; la terminación de todos los
juicios criminales.

y el jurado, como se ha dicho por algún eminente
pul¡Jicista, es la justicia administrada por la sociedad
mioma, de cuyas filas sal&n y á su seno vuelven los jue­
ces populares, con la conciencia de sus derechos y de sus
responsabiiidades,

Hay un gran deber que cumplir, por lo tanto, en fa
República, y ese deber consiste en crear la institución del
jurado. como el complemento necesario de la organiza­
ción judicial, en el orden penal: es el cumplimiento de
la constitución.

Hace muchos años que se trata de llenar ese vacío,
y varios proyectos han sido formulados al re"pecto, me­
reciendo alguno de ellos la sanción de una rama del Oon­
greso. Pero cuando debía esperarse que tales iniciativas
tuviesen naturalmente su coronamiento feliz, se ha reac­
cionado contra ellas, y hemos retrocedido en vez de ade­
lantar.

Es que hay una lucha de preocupaciones y de inte­
reses que no es po¡;ible disimular. Los hombres del foro,
los abogados ó jurisperitos, son muchas veces adversa­
rios del sistema del jurado, y hemos oído con pena á un
distinguido jurisconsulto afirmar que la constitución no
declara obligatorio el jurado, sin duda por tener en e'se
momento una no'ción incompleta de ella, ó por haberse
borrado de su espíritu la impresión de su lectura.

El jurado popular entra en el número de las institu­
ciones judiciales que crea expresamente la constitución.
Él Oongreso ha debido crearlo, del mismo modo' que ha
establecido la Corte Suprema y los demás tribunales y
jueces de la nación. .

El jurado es además una gran institución social, emi­
nentemente educadora y propia del sistema de gobierno
que se basa en la capacidad popular. Esa institución da
al ciudadano la concien<:ia de sus deberes y sus respon­
sabilidades, le enseña á conocer las. leyes, le habitúa á
ejercer sus derechos, y le da la mejor noción del orden
y de la libertad, de. la justicia y del gobierno. Es por
eso que se le ha llamado la más grande escuela práctica
del ciudadano.

Muchos sofismas, por otra parte, se 'han hecho valer
para aplazar ó suprimir el jurado, siendo el argumento
más común, esgrimido con ese fin, el de que este pueblo
no está preparado para el ejercicio de esa institución,
como si hubiese estado mejor, preparado para el ejercicio
del gobierno propio.

Tres siglos después de establecido el jurado en In­
glaterra, muchos de los pares q;'le se sentaban en el
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parlamento no sabían escribir ni leer: ¿ cuál sería la
condición de las otras clases sociales, de cuyas filas sa­
Han exclusivamente lo~ jurados comunes? Y, sin embar­
go, el jurado es una de las más grandes glorias de que
se envanece la nación inglesa.

Sin duda algunos inconvenientes ofrecerá en la prác­
tica, entre nosotros, la institución d,el jurado. Pero, ¿ aca­
so no l,os ofrece el sistema actnal, ó la institución de los
jueces de derel~ho, para la sustanciación y resolución de
las causas criminales? Responda la conciencia pública,
impl:esionada actualmente por el fallo judicial recaído en
1'1 proceso 1'llidoso lile estos días.

JURADO Y FUERO

EN TORNO DEL MENSAJE

El mensaje con que el poder ejecutivo acompaña E'l
proyecto de ley que reorganiza la justicia federal hace
mención de dos reformas importantes, en mayor ó menor
grado, que la opinión reclama, que han sido solamente
prometidas, ó que surgen de las evoluciones y aconteci­
mientos realizados en el orden nacional, en los últimos
tiempos.

La primera de ellas es el juraio en materia crimi­
nal. Después de haber figurado como precepto en nues­
tros primeros ensayos constitucionales, se inscribió defi­
nitivamente en la ley fundamental de la nación. Se en­
cuentra en el capítulo de las declaraciones, derechos y
garantías, como que se trata, en efecto, de una garantía
primordial, que nace del gobierno propio; se halla en la
enumeración de las facultades del congreso nacional, en­
cargado de .hacerla efectiva, y por último en la parte
relativa al poder judicial, como que es uno de los elemen­
tos esenciales, de la justicia.
•••••••• o ••••••••••••••••••••••••• 'o ••••••••••••.••••

El mensaje hace supondr á veces que una convicción
fuerte anima al poder ejecutivo, en uno y otro caso, 'de­
mostrándole la necesidad y el deber de no retroceder
ante esas reformas de la administración judicial. No es
lícito olvidar, dice, que, hoy por hoy, en el régimen de
nuestras instituciones falta el complemento democrático
del jurado, En cuánto á la justicia ordinat'in, es reputada
como una creáción híbrida en las instituciones federales.

Hay en el mensaje, sin embargo, ciertas reticencias
á ese respecto. Después de consignar las disposiciones
constitucionales que marcan preceptivamente al congreso
el debe~: de promover el establecimiento del juicio por
jurados y que consagran el principio de que todos los
juicios criminales ordinarios se terminarán por jurados,
se cree hallar, en la constitución misma el motivo de una
dilatoria que podría alejarnos indefinidamente del «com­
plemento democrático. de nuestras instituciones en ma­
teria de justicia criminal, haciendo depender del congre­
so ordinario el cumplimiento ó la efectividad de aquel
principio fundamemal.

Eso no obstante, el poder ejecutivo declara que es,
tudia la cuestión incliná.ndose á proponer el jurado, por
vía de ensayo, con ciertas limitaciones. Aun es posible
que no termine el actual período parlamentario sin que
someta al congreso el resultado de sus estudios, lo que
celebraríamos.

........ -. - .. , - .
En uno y otro caso se imponian, á nuestro juicio,

conclusiones diversas. El poder ejecutivo HO debía vacilar
en la aplicación de sus propias doctrinas, sobre todo
cuando sólo se trataría de librarlas á la discusión del
congreso y del país y desde que sólo entrarían en prác­
tica cuando hubiesen pasado por el crisol de la ley, lo
que significaria un convencimiento bastante profundo y
una :\te completa en la eficacia de las nuevas institu­
ciones.

Refiriéndonos al jurado, creemos que nada mejor
podría hacer la administración actual que proponer con
firmeza, y sin limitación alguna, el establecimiento de
esa institución. Es la gran refor~a que reclamá la justi­
cia criminal, para ser la justicia rápida, económica y
ejemplar.

Y aun cuando no fuese ejemplar, aunque 'adoleciese
de errores ó defectos, siempre sería preferible cien veces
al sistema actual. Hay que echarse al agua para saber
nadar: el jurado se formará y progresará cada día, con
la concien.cia pública, por la cual será iluminado y que,
á su vez, recibirá sus luces.

Como acaba de decirlo un antiguo magistrado, el
jurado es una planta de la libertad y de la democracia
que ha de desarrollarse con ella en la tierra argentina.
Bajo nuestro sistema de gobierno es incomprensible €osa
eterna duda respecto de la capacidad del pueblo para
suministrar jurados, quando la tiene para elegir los que
,dictan las leyes y presiden al gobierno de la nación.

Tribuna.

EL JUICIO POR JURADOS

A propósito de la rapidez con que ha procedido la
corte naval del «Shallow» en la sustanciación de la cau­
sa eriminal de la .Mary A. Troop.. ha podido notarse
la diferencia enorme que existe entre el procedimiento
criminal argentino, excesivamente lento, y la brevedad
sumaria del procedimiento inglés con sus jueces por ju~

rados.
Ello ha motivado un suelto en La Pt'ensa, en el que

se hacía notar este caso práctico, suelto que ha sido re­
producido hoy por el colega inglés The Stanciart, agre­
gindole varias consideraciones que juzgamos muy justas.

l'he Standart opone el caso de la «Mary A. Troop.,
al proceso Wanklyn-Echegaray que, iniciado á princi­
pios del año pasado, la causa aun, está para sentencia.
Como el presente caso se encontrarían muchísimos otros
si se recorren los anales de la justicia criminal argentina.

La lentitud de los procesos criminales en nuestro
país, lentitud que semeja el pesado 'andar de la carreta
tucumana, es proverbial, y no es de ahora solamente que
la necesidad de una reforma haya sido sentida por la
opinión pública.

Ante el ejemplo presentado, con especialidad por los
pueblos de la raza sajona, de la sabia institución del
juicio por jurados, esa reforma, sentida en este país,
tienae á hacerse en el sentido de instituir tales tribuna­
les en la Argentina.

Nuestra Constitución misma preve la reforma al au­
torizar al poder legislativo para la creación de los juicios
por jurados.

Esta institución tal vez muy pronto sea un hecho
en este país, pues el juicio por jurados, mirado en un
principio por los poderes públicos con un criterio adver-
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so, es considerado ahora por los mismos que lo juzgaban
con desfavor, como una reforma útil a la nación.
........................ -

Sería una reforma que haría época en la historia de
las instituciones judiciales argentinas.

El Nacional.

** *
EL JUICIO POR JURADOS

En estos últimos días se ha debatido un tanto la
cuestión relativa á las reformas fnndamentales reclama­
das por la administración de justicia en la República.
Con tal motivo, se anunció que el Ministro del ramo se
ocuparía de ella con criterio radical, hasta el punto qne
llegaría haflta proponer el establecimiento del juicio por
jurados; y aprovechando la oportunidad, los partidarios
de esta institución en el país han renovado demostracio­
nes ant~riormente emitidas pn favor de la mencionada
reforma.

Dos jurisconsultos y autores conocidos por sus tra-
bajos en la materia han hecho oir de nuevo su opinión
en una revista nueva de derecho penal; alg'unos jóvem,s
letrados iniciaron hace poco un movimiento de simpatía
en el mismo sentido; y también mucho antes el proble­
ma fué no sólo de debates científicos, sino que llegó á la
forma de un extenso proyecto de ley y de una sola san­
ción legislativa.

Así, pues, la promesa que las asambleas, congresos
y convenciones constituyentes vienen haciendo á la na­
ción desde 1819 hasta 1853, y los mandatos imperativos
y claros de la Constitución vigente, en el sentido de esta·
blecer en la. República aquella forma de jUÍ<,io criminal,
si no han hecho camino ~n los con~ejos gubernativos, ni
tampoco en las cátedras universitarias - donde apenas se
da noticia de las cláusulas alusivas -- no ha dejado de
realizarse alguna conquista en el terreno de la opinión
púplica y de los hombres de ley.

Entretanto, el caso constitucional es muy claro: es
un mandato no sujeto á más condición dilatoria que la
del tiempo material necesario para preparar la implan­
tación del nuevo sistema, pero en ningún modo á la de la
sola voluntad ó discreción del Congreso, que quiera ó no
establecerlo" como si se tratase de una ley de su exclu­
sivo resorte. Y como este ha sido uno de los argumen­
tos más socorridos de los que resisten el jurado, bueno
es, por el método más sencillo, demostrar su error con la
simple reproducción de los tf'xtos constitucionales rela­
tivos.

Como una de las gm'rmtías de libertad, incorporadas
á nuestro derecho público con el sistema político más
perfecto de los tiempos, los autores de la Constitución
inscribieron en ella, artículo 24, esta cláusula imperativa:
« El Congreso pt'omovet'á la reforma de la actual legisla.
ción en todos sus ramos, y el establecimiento del juicio por
jt~rados '.

y luego, en el capítulo destinado a las atribuciones
del mismo Congreso, se le ha dado el poder necesario para
realizar aquella reforma, diciendo, artículo 67, inciflo 11,
que, además de los códigos comnnes, dictará especialmente
las leyes generales que requiera el establecimiento del
juicio por jurados.

En pocas materias la Constitución ha observado ma­
yor unidad, concordancia y lógica que en ésta;' porque,
después de inscribir el I1wndato, ha otorgado el podet·

para cumplirlo, y, por último, ha delineado la forma, en
el artículo 102, comprendido entre los que crean y orga­
nizan el poder Judicial de la nacion.

« Todos los jt~icios ct'iminales Qt'di¡¡at'ios - dice - quc
no se deriven del derecho de acusación concedido á la
cámara de diputados, terminm'ál1 por jtwados, lt!ego que
se establezca en la Repúblicn esta institt~ción.. Esto es,
que ninguna excepción, además de la estableciJa expre­
samente del jnicio público, podrá crear la ley orgánica
del JUl'ado, en favor de ningnna otra clase de juicio. Y
la clánsula, lejos de contener una autorización al Congre­
so para dictar ó no dicha ley, no hace más que guardar
una relación lógica con las anteriores.

Por otra parte, se propuso guardar una estricta con­
cordancia con las mismas en cuanto significan una ga­
rantía para la defensa, una segm'idad para el castigo de
todos los delincuentes comnnes y, una conquista democrá­
tica inherente al sistema de gobierno adoptado, el cual,
ellos lo comprendieron muy bien, no era posible arrai_
garla en la práctica si no se fundaban á la vez estos dos
grandes elementos: el municipio y el jurado.

Ei Congreso, por su parte, ha entendido que el
mandato de promover la reforma de la legislación en ge­
neral, y especialmente la del juicio por jurados, era más
urgente é inmediato para lo relativo á los códigos comu­
nes que á la referida ley especial; de donde proviene
que todos aquéllos se hallen sancionados y reformados
hasta dos veces) mientras que las dos únicas tentativas
en favor de la segunda apenas han tenido un eco dé bil
Y tímido en el Poder Legislativo,

La razón de este extraño criterio radica, sin embar­
go, en más hondos fundamentos. En el desarrollo consti­
tucional de nuestro país se han manifestado siempre con
más vigor, libertad y firmeza todas aquellas institucio­
nes que más se apartan de la vida política de la nación,
mientras que las más relacionadas con ésta, ó que son
esencialmente políticas, no han prosperado en absolnto,
porque nunca los gobiernos las qmsiel'on comprender, ni
les prestaron francamente su apoyo, por el solo amor del
progreso político de la República.

Así ha ocurrido con el régimen municipal, cuya vida
anémica en todas las provincias y'la capital es notoria;
así ha sucedido con el juicio político, convertido, no en
esta función judicial de la Legislatura en defensa de las
libertades, de los preceptos administrativos ó de la mo­
ralidad gubernativa, sino en arma de círculos parlamen­
tarios ó designios ejecutivos de Índole puramente elec­
toral; y así, por fin, ocurre con el juicio por jurados,
cuya virtud educativa, moralizadora y eficaz para las
libertades del ciudadano sólo aquí se quiere desconocer
en la práctica, ya que todos se armonizan en admitirlo
en la región impalpable y abstracta de la teoría.

CLlannO se trata de esta clase de reformas, que re­
quieren el concurso de todas las energías constitutivas
del caráeter nacional, es cuando alJarecen en toda su pu­
reza los elementos particulares que entraron en su for­
mación. La rutina, la inmovilidad, la cristalización, el
culto de lo establecido, se manifiestan cn espíritu colec­
tivo, en toda su destructora pesantez, oponiendo resisten­
cia á los naturales'y vigorosos impulsos propios de la
raza. y si fnéramos ~ probar que aquellos elementos han
invadido ya casi toda la vida gnbernativa argentina, no
tendríamos más que indicar la administración pública y
la educación general.

Muchas graudes ideas, iniciativas y reformas, de
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(Especiales y exclusivas para C,'iminalogia Mode,'na)

.La dismaternidad en la mujer delincuente

COLABORACIONES EXTERIORES

Una de las acusaciones qUE; con más frecuen­
se hace á mi escuela consiste en objetar que la
teoría es incierta, desde que yo mismo he debido
convenir en que la mujer delincuente no presenta,
ó presenta sólo, en ínfimo grado, el famoso tipo
que he asignado á los criminales.

En verdad, he observado ya que, si pequeño
es el porcentaje de las mujeres que presentan el
tipo, no lo es menos el de las mujeres criminales
en comparación con los criminales masculinos.

Ya lo he dicho: el delito en la mujer hay que
buscarlo bajo otras formas que las admitidas por
los códigos j porque así como el delito en la histo­
ria de la civilización sigue su evolución j aS1 como
se acentúa preferentemente el delitu de estala en
los pueblos civilizados y el de homicidio en los
pueblos bárbaros, así también la criminalidad de
la mujer es específica, limitada á lo que es preci­
samente su función social: al amor y á la mater­
nidad. He dicho que la prostitución en la mujer
corresponde, m.~s ó menos, á todas las gamas del
delito en el hombre, y así los estigmas de la mu­
jer he demostrado que se encuentran en la falta
de los caractéres femenilés, ya sea corporales (as­
pecto viril, vellos desarrollados, cabellos obscuros
etcétera), ya sea morales en la dismaternidad;
falta de pudor.

La idea de la dismaternidad ha encontrado
serios opositores, uno de ellos digno de la más
alta estima,- consideración: Griffith, director ge­
neral de las cárceles inglesas. Él dice que las mu­
jeres criminales que ha observadu en las cárceles
inglesas se mostraban extraordinariamente afectas
hacia sus niños y extremadamente adictas ó liga­
das al amante que las había inducido quizás á eje­
cutar el delito que compurgaban.

Pero es especialmente sobre la persistencia
del sentido de la maternidad que yo disiento con
mi ilustre colega. Este afirma que no ha observa­
do jamás lo que yo llamaría dismaternidad, aquel
tedio ó aversión hacia los hijos, que yo anotaría
como característico de los criminales, y que, por
el contrario, ha visto que cada nuevo niño es una
fiesta especial de las madres encarceladas, quie­
nes adoptan el hijo pasándoselo de mano en mano.
Pero 'es necesario notar aquí, ante todo, la muy
diversa condición de la permanencia en la cárcel,
en. que la vida está artificialmente alterada, y la
habitación en el mundo libre, donde los instintos
perversos tienen libre desahogo. Aun el aberits­
chau, el horror al trabajo, que es tan característi­
co en el criminal nato, en los largos ocios de la
cárcel, sea por reacción al excesivo reposo, por

TURÍNDE CESAR LOMBROSO

La P¡·ensa.

cuya sola virtualidad obtendría la sociedad inmenso" bie­
nes morales y materiales, no se convierten en' UD hecho
porque la vasta telaraña difundída por el espíritu de ru­
tina ha cegado todos los criterios y muerto todas las vo­
luntades, á punto de que nadie cree pORible poner siquie~

ra. un adarme de fuerza para su realización práctica y
no necesitaríamos demostrar esta afirmación, que tiene
su prueba en las diarias ocurrencias de nuestra vida mu­
nicipal y nacional.

Pero también, si un día aparece un carácter, una vo­
luntad, una fu.erza capaz de desafiar preoc'upaciones se­
mejantes, y, noblemente :nspirado en el bien público y
en los destinos del país, se resuelve á consagrarse á la
obra práctica, echando sobre sí todo el peso que debieran
cargar-los demás, y triunfa en la lucha como siempre
acontece, entonces, la misma unanimidad que antes pug­
nó en contra de su idea, se vuelve su colaboradora más

. eficiente. Esto está escrito en el alma de las colectivida­
des por la mente eterna que modela las formas, dicta ias
leyes de la vida y - mueve las funciones de los 'organis­
mos sociales, y es deber de los hombres de estado el co­
nocerlos para dotar á su país de progresos verdade¡:os,
no destinados sólo á halagar los ojos, sino á mejorar las
condidones esenciales de los destinos colectivos.

No queremos tomar en cuenta otras objeciones, como
la consagrad~ sobre incapacidad del país para practicar
el jurado, primero, porque todos ellos son una triste de­
mostración de aquellas mismas apatías ó regresiones del
medio intelectual; segundo, porque todas han sido com­
batidas con éxito en el campo de la discusión teórica, y,
por último, por<¡ue tenemos el firme convencimiento de
que este probleJ!la no es teórico sino práctico, ilO de de­
recho sino de hecho; de tal manera que si hubiese en el
gobierno ó en el congreso un desiguio firme é inquebran­
table de legar á la nación una conquista política tan
grande, se convertiría en el mismo instante en un anhelo
público ur.ánime, caluroso, supremo.

En el curso de las intermitentes discusiones públicas
,sobre este asunto se ha citado los nombres de todas las
naciones contemporáneas que mantienen y mejoran cada
día el jnicio por jurados, y es en verdad elocuente é in­
contrastable argumento contra la impracticabilidad, y
otras objeciones aconsejadas por la. inercia ó el temor
á las exp'eriencias, el hecho de que los Estados mas cul­
tos, mejor gobernados y de mejor justicia, lo sostienen ó
lo adoptan en reemplazo del viejo sistema procesal escri­
to, corno ha sucedido en España, cuyo ejemplo, por mil
razones, debiera preocuparnos al tratar de esta cuestión.

Tampoco vamos en nuestras instancias hasta recla­
mar UlI cambio brnsco, ni una adopción inconsulta de
modelos malignos ó experimentados en otros y distintos
pueblos, porque desconoceríamos algo muy elemental en
materia de legislación; pero sí creemos que puede y debe
comenzarse á cumplir los preceptos constitucionales ya
r~producidos, que mandan p¡'omove¡' esa reforma, por me­
dIO de leyes genemles tendentes á conseguir el estableci.
miento del jurado, por medio del cual, una vez estable­
cido, so terminarán todos los juicios criminales ordína­
r!os, con sólo dos excepciones, una de fondo y ótra de
forma, esto es, la relativa á los acusados pOI' la Camara
de Diputados y. la relativa á los casos del derecho de
gentes ó jurisdicción marítima externa.
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obediencia á las órdenes carcelarias ó porque no
existe otro medio de proporcionarse alguna ración
suplementaria. falta del todo en las cárceles, hasta
el punto de que se diría que muchas veces los
presi,diarios son los más activos trabajadores del
mundo, aun cuando no sea más que para pasar el
tiempo. Pero cuando pueden salir y disponer de sí
mismos á medida de su deseo, vuelve la tenden­
cia, y aun aquellos que parecían los más activos,
se entregan por completo á las orgias del ocio.

Así, siendo la maternidad un sentimiento esen­
cialmente normal y común á casi todos los seres,
es natural que resida ante todo en las mujeres
criminaloides que forman la mayoría en la cárcel,
y aun en las criminales natas cuando se colocan
en condiciones de aparentar un sentimiento cuya
falta es una inmensa vergüenza.

(Es sabido que los hombres tratan siempre de
aparentar 115 cualidades que no tienen, y hasta los
cortos de vista 6 semiciegos simulan una visión
perfecta).

Agréguese á esto que en las cárceles, con el
ocio forzado, con la segregación misma, muchos
de los pesos de la maternidad no se sienten ya,
quedando, en cambio, sus distracciones.

En cuanto á las que no tienen que soportar di­
rectamente aquellas cargas, y sí tan sólo gozan de
sus ventajas, como las de acariciar ó mecer un
niño, es natural que demuestren en ello un vivo
interé.s; todo es para ellas un placer sin ninguna
contrariedad, y así se comprende que una nodriza
carcelaría acoja á un nifío como una agradable
novedad de que todos se complacen en participar;
pero cuando se hace abstracción de estas circuns­
tancias particulares y de las criminaloides. el he­
cho de la dismaternidad 'impresiona de una mane­
ra extraña en las cárceles. á lo menos en las de
Italia. Siendo médico de las cárceles, he interveni­
do muchas veces para que, á pesar de los regla­
mentos absurdos é inhumanos que rigen en Italia,
se permitiese á las madres amamantar á sus hijos
en la celda, aunque sin ninguna gratitud por parte
de ellas. Alguna vez, sin embargo, tratándose de
criaturas de dos ó tres meses, he debido provocar
la separación del niño, porque la madre, que está·
bao no obstante, ociosa y sin quehacer alguno, de­
cía que no quería tener ese trabajo, y, en efecto,
dejaba crecer el niño sin alimentarlo y sin cui­
darlo.

Recuerdo que una de éstas demostraba un ver­
dadero desprecio á una compañera que se levanta­
ba durante la noche y hacía de madre á la niña
abandonada.

La segunda era, sin embargo, una ladrona do-
méstica criminaloide. ,

Muchas veces el sentido de la maternidad es
simulado para provocar compasión ó para propor­
cionarse una distracción en la cárcel. Me viene á
la memoria una. zíngara primípara estafadora, que
produjo un escándalo para que se le permitiera
criar á su hija, pasando por una buena madre duo
rante los siete meses que estuvo en la cárcel.
Pero apenas salió puso su crianza ~n la M1iterni­
dad, y no la volvió á ver más. Otra, cómplice de
un robo con su amante, se manifestó feliz de poder
criar su hijo en la celda, pero en cuanto fué á

verla su madre, le r~gó hiciera di.ligencias para
colocarlo en un asilo, porque, según 'decía: .¿ qué
voy á hacer de él cuando salga si tengo que vagar
por el mundo?»

Otra. que parecía delincuente por pasión y he­
ridora, y que había demostrado cierto grado de
maternidad, porq ue mantenia un hijo ilegítimo
con su trabajo, sin embargo cuando éste venía á
visitarla con su ayo, lo apostrofaba con el epíteto
de pequeño asesino, sin preocuparla el verlo casi
desnudo y menos el notnr que éste, viéndola en la
cárcel, se rehusase á abrazarla y besarla.

Es importante constatar aquí que muchas ve­
ces esta maternidad no presenta aquel espíritu de
ecuanimidad, de constancia, que hace de la madre
un mártir voluntario, y feliz de serlo, pero que tie­
ne caprichos, siendo saturado ó exagerado par.a
con algunos niños y tristemente frío para con
otros. Así, tengo presente una mujer que demos­
traba hacia un niño un afecto extraordinariamen­
te exagerado y era la misma que había asesinado
con suplicios lentos una criatura poco mayor que
la primera.

La Rulfi, que hizo morir de hambre con enor­
mes suplicios á una niña de once años haciéndola
asistir á la merienda de los demás' hermanitos y
haciéndola herir con éstos, amaba sin embargo
apasionadamente á los otros niños. Y aquí debo
comunicar un hecho curioso y de difícil explica­
ción si no fuera por las contradicciones del histe­
rismo: Todas las mujeres - al meno'> las que he
encontrado en la cárcel condenadas por sevicias
horribles contra sus hijos y que, por lo tanto, de­
mostraban ser anómalas en cuauto á la materni··
dad - eran sin embargo de una delicadeza de ha­
bitudes y de tratos extraordinaria en la cárcel y
asistían con mucha afección á los enfermos y á
los hijos de los demás.

Tuve un caso en que el afecto de la materni·
dad 10 fué en un grado excepcional pero turbado
por la criminalidad. Se trata de una histérica qui­
zá, é indudablemente inmoral y lujuriosa, que
mientras prefería á un hijo joven y pervertido in­
citándolo á matar á su padre y ayudándolo á dar
muerte á un vecino para robarlo y poder comprar
una bicicleta con su dinero, no sentía afecto al­
guno por sus otros dos hijos á quienes descuidaba
por completo, dejándolos casi desnudos por las
calles, síendo así que' trataba de satisfacer todos
los caprichos más malvados del otro.

¿ Pero qué clase de maternidad es ésta que se
hace cómplice de un delito?

Hoy mismo, en Viena, se ha encontrado una
mujer que ayudaba á su hijo á pasar billetes y
joyas falsas á un joyero, y que se dió muerte en
cuanto se vió descubierta. Estafaba seguramente
sólo por amor filial; ¿ pero qué maternidad era
ésta, dejando de lado la sospecha legítima de que
se mezclase al amor materno, una triste obsceni­
dad, un amor non avouable?

'Aun las meretrices, como decía bien Parent
Du Chatelet, acarician á los niños y respetan la
maternidad en sus compañeras, pero tienen bien
'poco sentimiento de la maternidad, como resulta
estadísticamente de su escasísima fecundidad en
relación con las mujeres normales, y del hecho
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de que aun cuando lleguen á ser madres, poquísi­
mas conservan sus hijos.

- T8mbién aquí, como sucede con las criminales,
siendo esas las formas de ocasión, se encuentran
las excepciones, y he conocido casos entre estas
últimas en que conservan todos )'os hijos Y, se sa­
crificnn por ellos. y estas son bien Qiversas en la
cara y en los rasgos de sus tristes compañeras.

Sobre ellas la redención podría tener lugar,
mientras que todas las otras llaman desgracia á la
maternidad. No se crea, sin embargo, que sus tris­
tes condiciones sean la causa de ello. Los peores
y tristes tratamiento~las vilezas, las sevicias al
niño ó su abandono precoz, yo l.:ts he const:ltado
entre las ricas mundanas ó coc'ottes, algunas de
las cuales obligaban á su hijo á servirles de groo'n,
descansando sobre la tierra limpia, mientras ellas
dormían en lechos de rey.

Tales acciones no obedecían á razOnes de ne­
cesidad ó de miseria, sino á la necesidad de es­
carnecer á un sér por el cual no sentían afecto
alguno, ó con el objeto de crearse un adorno, un
nuevo triunfo de la vanidad, y en este último caso
los trajes eran bellos Y el tratamiento cruel,

Algo puedo conceder, sin embargo, á Gritfith
y á mis demás adversarios principales, y es que á
menudo las mujeres muestran una especie de des­
viación del sentimiento materno, que casi hace
creer más bien en su hiperestesia que en su falta.
Recientemente ell Nueva York una mujer llama­
da Mr. Place contrajo matrimonio' con un viudo
que tenía ya una hija; por algún tiempo la trató
bien. Más tarde quiso hacer admitir en la casa un
hijo que ella 'había tenido nntes del matrimonio, y
ante el rechazo del marido se obstinó y empezó á
maltratar á su hijastra, á quien concluyó por ase·
sinar, y al padre, á quien en vano intentó hacer
correr la misma suerte.

Diríase, á primera vista, que un. falso nmor
materno la impulsó á tales extremos; y, por el
contrario, el amor materno (como 10 he demostra­
do en un artículo especial publicado en él World
de Nueva York) no es aquí más que una causa
aparente, ficticia. Ella, en efecto, no se había pre­
ocupado jamás del niño antes de volverse á casar,
ni mostró después en la cárcel el menor deseo de
verlo antes de morir.

Su delito, pues, debe atribuirse más bien á
celos de la niña; pero. debido al resto de pudor
que queda á menudo hasta en los más grandes cri­
Illinales, ella trataba de ocultarse á sí misma y
también á los demás sus malos sentimientos, bajo
la apariencia de una buena causa. Pero esto es
precisamente lo que cumple al hombre de cien­
cia: discernir lo verdadero de 10 falso, desentra­
ñar entre los hechos que se presentan á la vista
lo que es agente real y directo.

DE JAMES SETTER (CHICAGO)

-La delincuencia de celer

en lcs :Estades U nides de..:N. ~.

Un estudio interesante, que con estas reseñas
epistolares no hago más que proponer al que desee
cimentarlas con empeño y serenida:1 de propósitos,
sería la investigación antropológica entre las razas
de color (negros. mongoles etc.) y ciertas formas
de delincuencia. Sin duda este estudio puede te­
ner un interés práctico y un punto positivo de
comparación, si se analiza esta contribu;;ión pro­
porcional de las diversas razas á la criminalidad
desde que ellas viven en el mismo país y sufren,
por consiguiente, las presiones de la misma atmós­
fera física y del mismo ambiente político-social.

Quién osaría negar la influencia de raza en las
a ptitudes especiales para determinados oficios y
profesiones? Quién puede poner en duda, por
ejemplo, que los hebreos tienen una extraordinaria
capacidad para el comercio en general, para los
logógrifos de las finanzas y para las ciencias eco·
nómicas (si ,son hombres de ciencia) y que por el
contrario, tienen una aptitud casi negativa para
las industrias y para los oficios manuales? Tan es
esto así. que un hebreo de baja condición prefiere
siempre ser mercader ambulante, más bien que
artesano.

Así, basta consultar Ins estadísticas criminales
p;lra ;;oercibir~e {¡ primera vista, de que los he­
breos dan un contingente casi exclusivo á la cri­
minalidad fraudu~enta - propia de las razas más
comerciales y progresistas que prefieJ·ep. ndoptar
la a~tucia antes que la violencia. tanto en la acti­
vidad honesta como en la criminosa - y solo rara
vez se ve un israelita condenado ó acusado por
crímenes de sangre.

Dada, pues, esta indudable influencia de los
factores étnicos en la criminalidad, sería curioso,
repito, proponerse este problema de sociologia
criminal, árduo sin duda en su sugestiva simpli­
cidad: En igualdad de condiciones sociológicas
genéricas, delinquen más los hombres de raza
blanca ó los de razas de color?

Apesar de que, como es sabido, muchos antro­
pólogos-criminalistas sostienen que el delincuente­
nato es una retrogradación atávica hacia los tipos
primitivos de la especie, muchos otros, sinembargo,
y especialmente los de Norte América, han com­
batido esta hipótesis lombrosiana, demostrando que
en muchas razas consideradas inferiores y que
reproducen un grado atrasado de evolución, el
delito no es 'precisamente la regla sino una escep­
ción más rara aun que en las razas superiores, por
más que la série de relacions de éstas sea de ma­
yor rp.finamiento y complicación.

Cualquiera que sea la conclusión sobre la seria
controversia, no puede dudarse, empero que si los
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dos caracteres morales fundamentales que acercan
el salvaje, al delincuente. son: la impulsividad y
la repugnancia á todo trnbajo, estas dos caracte·
rísticas se notan marcadamente en las razas de
color. especialmente' cuando algunos núcleos de
estt.s se encuentran haciendo vida comun con la
raza blanca, y experimentan, por lo tanto. en con­
tacto con eH ; todas las asperezas de inferioridad
física y mor que hacen más difícil la vida y más
probables, p r consiguiente las ocasiones de ser
impulsados al hecho anti-social.

. Aquí, en los Estados Unidos tenemos una ex­
cepción que confirma la regla indicada en este
fenómeno de sociología criminal.

Los negros de los estados del sur, que viven
en agrupaciones nump.rosas con una determinada
independencia de raza y de costumbres, aun man­
teniéndose en el seno de la Confederación, forman
parte de esta excepción por que constituyen colec­
tividades laboriosas y relativamente honestas. es­
pecialmente los que viven en la campaí'ía.

Así también los Chinos de California, que consti~

tuyen colectividades numerosas y que pueden por
lo mismo. mantener vivas sus costumbres. su espi­
ritu de laboriosidad y de sacrificio no demuestran
aquellas carncterísticas generales de ociosidad é
impulsividad constitutivas de la semejanza moral
que Lombroso encuentra entre el salvaje y el de­
lincuente, debiendo tenerse en cuenta además, que
'el chino y el negro de América, si bien inferio­
res, como raza, al tipo blanco, no pertenecen ya al
tipo del hombre salvaje.

Recuerdo haber visto en la curiosísima ciudad
china un verdadero trozo del Celeste Imperio, en
el bello medio de S. Francisco, admirables ejemplos
de laboriosidad y de habilidad artística, y he oído
referir á uno de los más hábiles y antiguos detec­
tives de este barrio} hechos conmovedores de al­
truísmo y abnegación. realizados por chinos con
individuos de su raza, y hasta con personas de
raza blanca. no obstante de que esta última trata
con particulnr crueldad á estos pobres mon­
goles.

Pero apesar de las excepciones reservadns, el
fenómeno de lo que llamaremos la delincuencia de
color es en los Estados Unidos un hecho positivo
y de fácil constatación.

En las grandes ciudades de la Unión, como en
New Yorck, Chicago, Philadelphia, S1. Louis, New
Orleans, viven núcleos extraños y dispersos de
distintas razas - desde el mulato hasta el descen­
diente de pieles rojas - en los cuales existen un
cimiento orgánico y moral del cual, surge la de­
lincuencia, en todas sus manifestaciones, como de
una fuente natural.

Consultando las estadísticas cri minales de los
Estados Unidos. el espíritu se sorprende ante el
enorme tributo de criminalidad dado por las razas
de color; especialmente por las negras y nieticci,
tributo desproporcionado al número exiguo de los
núcleos de color, en comparación á las más de
raza blanca. .

Visitando las cárceles produce impresión esta
superabundancia de los delincuentes de color en

relación con los blancos. que siri embargo debe·
rían ser mucho m{[s numerosos, dado que
ellos constituyen la enorme mayoría ,de la po­
blación.

La calidad de los delitos que les son imputa­
dos es .digno de mención especial. En mis visitas
á las C:lrceles de Chicago he constatado una sin­
gular tendencia de la criminalidad de color y so­
bre todo de la negra, á los delitos de violencia

algunos de los cuales seguidos de homi-'
cidio.

Así, he podido recoger también datos bastante
interesantes sobre ciertas organizaciones crimino­
&aS á objeto de w~nganzas puramente de razas, y
he tenido ocasión de examinar los miembros de
una verdadera banda de malhechores urbanos que
pululaba hasta hace pocos días por las calles de
Chicago. Ella se ofrecia. mediante un contrato pri­
vado especial, al empresario que desease asumir
su dirección, lo mismo que si se tratase de una
locación de servicios, puesto que en los pactos de
esta asociación, el robo y el homicidio eran desig·
nados con el nom brp. de' business (negocio). Casí
todos los afiliados de esta banda eran negros ó
mulatos.

La delincuencia de color en los Estados Uni­
dos asume á veces el aspecto de represalia so­
cial, tomando los cl'iminales la actitud de venga­
dores de clases y cubriendo con una especie de
etiqueta política sus impulsos antisociales.

Uno de estos complots, que á primera vista
podría parecer organizndo contra la clase de los
millonarios, pero que en realidad lo son contra
su bolsa, y en provecho de la de los conspirado­
res, es el que indico. haciéndolo preceder por
el retrato de su jefe.

J. W. Harris, un joven negro, era el' jefe de
una cantidad de conspiradores en Ncw York, que
se habían organizado
con el objeto de apo­
derarse de dinero de
los principales capita­
listas, valiéndose de
cartas funestas. Entre
las personas á quienes
enviaron cartas pidien­
do dinero, en algunas
ocasiones con amenaza
de muerte eél caso de
no condescendencia. se
cuentan John D.Rocke­
feller, John Wanama­
ker, WilI iam K. Van·
derbildt y otros apenas
menos prominentes.
Harns fué arrestado
recientemente, pero se
se negó á dar los nomo
bres de sus compañe-
ros conspi,radores. ], W. Harris.

¿ Cuáles pueden ser las causas etnológicas de
esta delincuencia de color?

¿ Y no pueden estas, á s-u vez, haber produci-
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do otras causas sociales que, conjuntamente con
las prim'ó'ras, concurran luego á precipitar al
abismo criminoso á esta gente desplazada de raza
y de clase?

Yo no pretendo resolver el ;¡¡duo problema;.
no hago más que plantear las premisas de hecho.

Si las razas inferiores presentan un desarrollo
psico-físico menos elevado que el de la blanca, de
la convivencia social entre aquéllas y ésta debe
nacer, sin duda, un desequilibrio moral; y como,
acemás de este desequilibrio general, la inferio­
ridad antropológica individual se resuelve en una
l-elativa inferioridad moral en comparación de un
tipo é1rltropológico supC'rior, de ahí se deriva que
estos hombres de c->lor, una· vez confundidos en
las multitudes de raza blanca, aunque no sean los
salvajes perdidos en medio de la civilización, ca·
mo considera Lombroso á los' delincuentes natos,
se encontrarán evidentemente en un sensible des­
nivel físico-moral con los otros.

Ahora bien: este desnivel tendrá forzosamen­
te que dar origen á otro de índole social. En efec,
la: los negros, los mestizos. los mongoles de las
metrópolís norteamericanas, antes de pasar al'
ejército andrajoso de la delincuen ~ia se hacen'
rufianes, ó soltteneurs ó :::ualquiera otra cosa
semejante entre la caterva de candidatos al deli­
to. De esta senda de ignominia al precipicio de la
perversidad, el paso es breve.

La atrofia del sentido moral en estos organis­
mos predispuestos ya por una detención de des­
arrollo, en comparación de la desenvuelta civili·
zación en que han caído, se ejecuta insensible
pero rápidamente: desocupados al principio, ocio­
sos habí'tuales después, alcoholistas, y suces{va­
mente, como último proceso de supuración mo­
ral, ladrones, salteadores y asesinos.

Así los he prev.isto, encontrándolos en medio
del bulli<.:io de la honestidad laboriosa de Jos de­
más. y nsí los he encontrado en los lugares seve­
ros de la expiación.

JAMES SETTER

Lstud16S ~arcelar16s

1Jna visita ála 1?enitenclaria de Sierra Q::.hica

(Continuación)

II

Los TRABAJOS

Entre las numerosas opiniones sensible­
mente contradictorias que se debaten en el
campo de la criminalogía y de la penalogía,
el punto en que converjen todas las escuelas
es este: que el trabajo en las casas ó colo-.
nias penales, debe ser considerado como un
elemento eficadsimo de mejoramiente orgá-

nico-moral, especialmente en la vasta clase
de los delincuentes ocasionales ó por hábito
adquirido.

Entre los clásicos, los que defienden la
teoría metafísica de la expiación, como

~ también los que tienen fé en el principio
correccional de la enmienda del reo, reco­
nocen, en su mayor pa.rte, que el. trabajo
de los presidiarios mientras constituye un
bienestar en el espíritu de los condenados,
los rehabilita ante sí mismos, preparándoles
.á volver mejorados al seno de la sociedad.

'. Entre los positivistas, tanto los que
aceptan íntegramente las conclusiones de
la antropología criminal, como los demás
que rechazan la parte aún no muy bien
madurada por la observación y la esperien­
cia, no hesitan en declarar en gran mayo­
ría que el trabajo es una forma práctica' á
cuyo través vé el delincuente no tanto el
castigo, cuanto las vias de una laboriosidad
útil á sí proplo y á la sociedad, á la cual
anhela volver; vé y comprende que sus
semejantes que lo segregaron de la comu­
nidad de los honestos, lo acojerán de nuevo
~n ella, sin vacilación, cuando vean que en
adelante todas sus enerjías se dirijen al
bien cuya expresión material es el trabajo.

Segun Cesar Lombroso, siendo la ocio­
sidad y la repugnancia al trabajo uno de
los caractéres psíquicos fundamentales del
delincuente-nato, la coacción penitenciaria
al trabajo puede constituir también una
tentativa de ortopedia moral de aplicación
conjunta con las demás, á estas naturalezas
profundamente monstruosas que si repre­
sentan una pequeñísima clase entre los cri­
minales, representan también, sin duda, la
más peligrosa de todas.

En una visita al célebre Reformatorio
de Elmira, hecha hace algunos años en
mis viajes por Estados Unidos, recuerdo
que el director del establecimiento me
mostraba alglinos reclusos perfectamente
dejenerados y cuyas anomalías eran muy
visibles aun para un profano en la ciencia,
y sobre los cuales, sinembargo, la coacción
disciplinaria del trabajo había llegado hasta
modificar el carácter, sofocando en algunos
los gérmenes de la nativa impulsividad y
de la feroeidad instintiva. Jamás olvidaré
la actividad febril de un jovencito allí re­
cluido, estuprador y asesino precoz, quien
me decía que vencidas las pnmeras repug­
nancias y la holgazanería primiti va, encon-
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traba entonces en el trabajo todo su con­
suelo, y comprendía ya que se podía ser
más feliz, creando que destruyendo, filosofía
simplemente profunda, que me sorprendió
en aquel pequeño homicida, y me hizo más
creyente aún en la virtud pasmosa del
trabajo aún en las disciplinas penales; por­
que si en la vida de los honestos es una
necesidad, en la de los condenados es una
dulzura.

El mismo Director de la Carcel de Sie­
rra Chica, Dr. Miguel Costa, me confúm;;¡ba
con ejemplos prácticos tomados de sus
cotidianas observaciones, en esta opinión:
que encerrar á los condenados, cualquiera

. que sea la clase á que pertenezcan, en el
aislamiento ocioso de las celdas (como
sucede, por desgracia, en muchos sistemas
penitenciarios de Europa) es un verdadero
delito, aunque cometido por la sociedad y
en nombre de la ley.

Es un delito porque este ocio, sobre
los organismos dejenerados, conforme á su
naturaleza anómala, en vez de parecer
pena, semeja un reposo merecido - en
cuanto la atrofia del sentido moral no im­
pulsa á estas conciencias - y además so­
bre estas mismas naturalezas, el ocio for­
zado, llevado hasta la crueldad de la
inacción completa, apaga enteramente el
último destello de laboriosidad. Y desde el
abismo de estas almas sin fondo, surjirán más
terribles aún que antes, las impulsividades
bestiales, á sus primeros contactos con los
choques del ambient~ externo, una vez que
se les devuelva la libertad, ya que todos
los resortes de sana y honrada laboriosidad
.se habrán destruído en ellos por los refi­
nam:entos dél ocio inflijidos en la' carcel.

Agréguese además, á tales observacio­
nes de índole moral: otra de índole econó·
m:ca que produce también su contra-golpe
moral: la utilidad material que el trabajo
de los condenados reporta al tesoro público
y que se resuelve en un ahorro en los
gastos de manutención y en continuas
mejoras de las casas de penas, aparejada
por otra parte por la ventaja de formar
en la' conciencia de los penados aquel sen­
timiento de orgullo que deriva de juzgarse
útil para algo en el mundo -- aunque se­
parados de él por los muros de la carcel
- y de ~entirse ligados todavía con los
demás seres vivientes por este vínculo co­
mun de la fatiga universal por la conquista

del bienestar; de saber, en fin, que también .
ellos - los sepultados en vida - se bastan
á .sí mismos, alimentándose con el fruto de
sus trabajos, con cuyo excedente pueden
contar una vez agotada la pena, para tor­
nar á 1". familia de los honrados con los
medios necesarios para superar las prime­
ras incertidumbres, de la nueva existencia,
y para no encontrarse en la necesidad de
recaer, bajo el peso de las mismas aspere­
zas que anteriormente abrieron el abismo
bajo sus piés.

El Director de la PeniteL1ciaria me
refirió que según había podido constatado,
esta soledad agravada con el ocio, conduce
á las más abyectas formas de perversión
física y moral.

Las largas jornadas inactivas consumen
los músculos de los desgraciados más que
cualquier fatiga bestial; el aislamiento esti­
mula en aquellos organismos embrionarios,
pasiones monstruosas y vicios repugnantes
- desde las tentaciones de la Venus soli­
taria, hasta los amores sodómicos - toda
vez que la carne no ejercitada en actividad
alguna útil, se revela y se pervierte en
desviaciones morbosas, que cuando no con-

o cluyen de extinguir totalmente el sentido
moral, obtuso ya en muchos de estos des­
graciados, hieren despiadadamente en ellos
la razono

Penados dementes que se 'hanproducido desde
el año 1890 al 1898 inclusive, clasificados
según los delitos porqué fueron condenados.

DELITOS
(/) o <: ....l
o '" '" '" '" 'O '" <Coc Q) 'ü Q) o o o

Q) o ._ 's f-<'z Ü c: <: ~ .o <:
o.>,~ .<C o .§ »'~ -~o .g >..9 o o

E '" .n ~ o:: :c '" - '" f-<
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1890 4 .... 5

1891 1 1

1892 1 . 1

1893 2 1 3

1&94 3 1 4

1895 4 4

1896 2 1 1 1 5

H!97 4 1 5

1898 2 1 3
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El cuadro estadístico de ]OS casos de
locura verificados en Sierr;:¡ Chica desde
1890 hasta la fecha, que antecede, ilustrará
eficazmente nuestra afirmación.

Confrontando estas cifras con el movi­
miento casi duplicado de los penados de la
carcel, desde el año 1890 hasta el de 1898
(véase el cuadro respecdvo en el n. 6 de
la Revista) se' puede comprender que esta
disminución proporcional de los casos de
locura que resalta en el 91, época en que
empezó á introducirse en mayor escala el
réjimen del trabajo en Sierra Chica, como
me lo hizo notar un empleado, confirma

(( la mejor forma de argumentar es la repe­
tición de ún hecho fundamental") que
mientras el actual Director ha consagrado
todos los esfuerzos de su inteligente acti­
vidad á estender el trabajo al mayor nÚmero
de condenados pos:ble y á la creación de
nuevo.:; ,ta]]eres, el gobierno de la Provincia
in ben altre faccende affaccendatú, ha hecho
todo lo posible para dejar al óptimo fun­
cionario completamente solo y desprovisto
de recursos para luchar con las múltiples
dificultades, algunas de las cuales son in­
superables.

El trabajo de los condenados en Sierra

indirectamente la teoría expresada, tenien­
do en cuenta que los casos de locura
producidos en los últimos años se habían
verificado precisamente en individuos que,
por hIta de ta]]eres, habían permanecido
encerrados en las celdas.

La preponderancia de los casos de locura
entre los condemidos por homicidio se debe
no solo al mayor· número de los detenidos
Po¡- tales delitos, sinó también á la influen­
cia del elemento antropológico sobre esta
cJtegoría de criminales, en los cuales gene­
ralmente es más profunda la anom;llía de
los centros nerviosos, y la predisposición á
todas las formas de psicopatía y de trenosis.

Sobre esta cuestión del trabajo en Sierra
Chica, y después de todas las considera­
ciones hechas, debo agregar una vez más
(repetita invant, ó como decía Napoleon:

Chica no es, pués, más que el microscosmos
de lo que debiera y podría ser, si á la ac­
tual administración del establecimiento se
le suministrara por el Estado los subsidios
bastante modestos que se necesitan para
que la aspereza de este ocio pervertidor
inflij¡do á la mayor parte de los recluso,
como la última maldición de la sociedad,
pueda ser sustituida por el trabajo vasto,
sistemático, rejenerador,

El largo muro que circunda la Peni­
tenciaria y que recuerda extrañamente las
ciclopeas murallas de la antigua Etruria
es un testimonio mudo pero elocuente del
trabajo que pueden ejecutar, en provecho
propio y de la sociedad, estos míseros bra­
zos actualmente üJactivos. Quizá la cons­
trucción del alto muro que pone un ba­
luarte entre la infinita llanura y el eterno
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. deseo de libertad de los prisioneros, fué una
obra melancólica para ellos· en el largo
transcurso de los años que ese trabajo costó.

Yo contemplaba con profundo senti­
miento de piedad un grupo de forzados
dedicados á cavai- un foso junto á la
muralla gris) hoy concluido, (últimas obras
de comp03tura del doloroso recluto) y no sé
porqué aquella escena silenciosa como un
rito de muerte. me evocaba en la mente la
trájica regla de la orden de los trapistas,
quienes deben cavar diariftmente la fosa en
el cementerio del convento y aprontarla
con sus propias manos. para su último
sueño.

I Me aseguraba el Director, con serena
complacencia, que él había sabido alejar los
deseos y peligros de fuga, asegurando á
los mejores y má~ laboriosos de los reclu­
sos formas más gratas, relativamente, de
régimen y de libertad, más que con aquel
hosco recinto. En efecto, algunos conde­
nados ,circulan libremente' sin v,igilancia
alguna, fuera del recinto, yendo y vinien­
do de los pabellones á la Dirección, que
dista algunos centen(lres de metros, sin
que hqsta ahora ninguna tentativa de eva­
sión haya aconsejado "evocar el sagaz ex­
perimento hecho especialmente sobre jóve­
nes que e,n aquel régimen del trabajo y en
aquella orgía de luz que inunda las bellas
faldas de Sierra Chica) sienten aún en la
pena los vínculos morales que los ligan á
las primeras fatigas útiles y honrosas que
hayan plegado quizá sus músculos y hecho
comprender á sus ·corazones ulcerados la
austera voluptuosidad de un deber cum­
plido.

Confirmando más aun este feliz resul­
tado, el Director me condujo á visitar el
pequeño edificio donde se encuentran los
talleres de ebanistería, carpintería y he-.

. rrería.
Las tres oficinas se ericuen tran fuera

del recinto, y las penados que en ellas tra­
bajan pueden' circular libremente para to­
das las necesidades de sus oficios, sin otra
vigilancia exterior que la de los pocos cen­
tinelas colocados aquí y allá, en torno de la
Penitenciaría.

Los operarios de los talleres ejecuta­
ron sus· trabajos á nuestra vista con preci­
sión y habilidad sorprendentes. A no ser por
la roja vestimenta de oprobio, semejarían
honestos obreros entregados á su labor,

con el pensamiento dirigido á sus esposa:;
é hijos, que esperan en la tranquilidad de
la frugal cena nocturna, Porque, á pesar
de que este melancólico núcleo de obreros
trabajase en silencio, había en ese mismo
silencio algo como una dulzura nueva, el
reposo de los pensamientos dolorosos; y en
la ·activ;dad de los músculos en movimien­
to algo había también como una ilusión de
libertad, como una sensación de honor, ín­
timo premio espiritual que el trabajador
recibe al contacto de su obra, grande ó
modesta, á medida que ella adquiera for­
ma y sustancia, entre sus manos trémulas.

y ellos trabajaban, trabajaban con visible
complacencia de que otros los contempla­
sen en aquel acto de redención que los
transfiguraba á nuestros ojos é indudable­
mente también ante su propia conciencia.

En el taller de ebanistería había un
jovencito francés condenado por homici­
dio) un hecho puramente pasional (lo indi­
can los delineamientos tranquilos en la in­
nata vivacidad) un joven que ha aprendi­
do el oficio con pasión, allí en. la triste
casa, bajo la hábil dirección de otro con­
denado genovés, que es un verdadero maes­
tro en su arte,

Era raro ver á aquel muchacho y aquel
hombre maduro ya dedicados á fabricar un
mueble elegante y artístico destinado al
establecimiento, y que había 5ido construí­
do, casi todo, en el taller de los penados.
Uno y otro· ponían un cuidádo extraordi­
nario en la ejecueión de la obra, y en los
arabescos de madera que constituían el
adorno parecía que las manos de los artí­
fices acariciaran con infinito amor la ruda
materia que debía atestiguar su habilidad.
j Qué noble estímulo para aquellas almas
rodeadas, antes, de tinieblas y ahora ilu­
minadas por un rayo nuevo, el de prepa­
rarse, al salir de presidio, una novísima
vida, toda de laboriosidad honesta y tran­
quila!

Esta esperanza, aunque las otras fata­
lidades y las imprevisiones ciegas .de la
existencia social quizá la obscurezcan des­
pués, relucía entonces sobre las frentes pá­
lidas de aquellos 'trabajadores vestidos de
ignominia; porque veían y sentían en nos­
otros seres venidos de allende la muralla
gris. de la vida donde se lucha y se sufre,
pero se siente en plena faz el soplo libre
de las adversas tempestade~; nos sentían.~
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porque ellos estaban con la cabeza bajada,
co'n la vista absorbida por aquel milagro
del trabajo redentor de los cuerpos y de
los espíritus.

En la herrería se trabajaba, también,.
con todo empeño. Un andaluz colosal do­
minaba con la estatura y con la actividad
silenciosa, en la usina donde había una ale­
gría singular de chispas y sonidos. Los
condenados, machacando con fuerza el
hierro candente sobre las ascuas, parecían
querer despedazar, por la eternidad, el silen­
ció mortal albergado entre aquellos muros.

y allí afuera, frente al taller, resplan-'

no sin detenernos á lo largo de la calle, á
examinar un aermotor, cO:lstruído por el
Departamento de Ingenieros de La Plata,
que no se ha decidido á ponerse en movi­
miento ni auq cuando los tremendos pam­
peros invernales amenazan volteado, y que
debe sufrir la humillación (atro¿ hasta
para un molino de, viento) de ver á un se­
mejante S llYO, construido rústicamente pero
con solidez por los condenados, sin depar­
tamento de ingenieros, que funciona á la
perfección y suministra óptima água semi­
surgen te para todas las necesidades del
establecimiento.

decía una gloria infinita de sol que recon,
ciliaba á la vida, al amor.

Me acúqué afectuosamente al joven
ebanista, preguntándole si tenía familia.

«Si, doctor", me contestó el joven re­
cluso (en la Penit,=nciaría habían corrido
con la rapidez del rayo. no sólo los nom­
bres de estos visitantes curiosos, sino tam­
bién el objeto de la visita) «tengo á mis
padres en el Azul, y á mi madre, que me
espera para dentro de algunos años, le he
escrito que me estoy haci(;;ndo cada vez
más experto en el oficio. Antes no sabia
hacer nada." Y una sonrisa iluminó su in­
teligente mirada. No sin conmoverme, le
auguré que pronto volvería entre los libres y
los honestos, ya que lo reclamaban dos afec­
tos purísimos: el del trabajo y el de la madre.

Luego nos dirigimos hacia la quinta,

Sin tener en cuenta ulla de las acos­
tumbradas contrlldicciones económicas en
las erogaciones públicas, mientras se mez-

.quina lo estrictamente necesario para ayu­
dar iniciativas que harían menos pasivo al
establecimiento con ventajusas mejoras. se
ha invertido millares de pesos, en la ad­
ministración anterior, en obras superfluas,
y hoy, bajo los auspicios del Departamen­
to le Ingenieros, en un molino de viento ....
que no gira.

Pero llegamos á la quinta, una zona
lujosa de verde, rica en productos de toda
especie, un verdadero oasis en la uniforme
y desnuda inmensidad del desierto. Arbo­
les gigantescos atestiguan la fertilidad del
suelo. Cantidades de ganados ovinos y bo­
vinos florecientes y espléndidos pastalT' en
los prados cercanos. La leche de estos ani-
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males es delicada y balsámica por la va­
riedad de yerbas aromáticas que crecen
en las faldas de la sierra.

Cuando llegamos, en compañía del Di­
rector, á la vegetación exuberante de la
quinta, vimos surgir, como una inexorable
persecución científica, la máquina fotográ­
fica del Sr. Vucetich, que deseaba encua­
drarnos dentro de aquel tripudio de ver­
de, á mí, al Director, al centinela, á los
forzados dedicados á trabajar la tierra, á
los bueyes uncidos al arado y hasta el
águila real, herida un día á bala de fusil,
sobre una roca de la sierra, ¡y ahora enca-

que tantas confirmaciones recibe de la ex­
periencia cotidiana,

En estos tra.bajos de la quinta anexa
á la Peniten'ciaría de Sierra Chica he po­
dido constatar una vez más, y aun por la
experiencia del Director de ese estableci­
miento, cuán grande es la superioridad de
las colonias sobre las casas penale~, tanto
pOl' el régimen material de vida de los
condenados cuanto por la virtud modifica­
dora de los hábitos de ocio y de malas in­
clinaciones, que la existencia de tnlbajo,
de actividad, de sociabilidaci propias de 'las
colonias, ejerce sobre los reclusos, consi-

denada (soberana arrebatada al reino de
los espacios) sobre una casilla de madera,
para servir de espanta-pájaros en defen­
sa de las sementeras y mieses adya­
centes.

Aquel símbolo alado de la prepotencia
criminal, que tan admirablemente funciona
como guardián de los productos del hom­
bre, prisionero y centinela á la vez contra
la voracidad de sus súbditos de un tiempo,
allí entre aquellos agricultores de rojos
pantalones, denunciadores extrañamente
sanguíneos sobre la verde y rica vegetación
que los envuelve, produce una sensación
singular, y por una rápida asociación de
ideas, cruzó, como un relámpago, por mi
mente aquella audaz teoría de César Lom­
broso sobre lr1 función social del delito,
que pareció al principlO una paradoja y

guiendo, á veces, su mejoramiento físico y
moral, por oposición á la muerte lenta del
organismo físico y moral, determinada por
las casas de pena á. base de reclusión celu_
lar.

De mis visitas á las penitenciarías de
Europa, cuya regla es el silencio y el aisla­
miento, recuerdo la desgarradora impre'
sión que me produjo la vista de la destruc­
ción del cuerpo y del alma de aquellos des­
graciados para quienes la muerte h::tbría·

.sido un acto de gracia.
Recuerdo, en cambio, la impresión rela

tivamente agradable qne he recibido visi­
tando algunas veces las colonias de pena­
dos que hacen vida de trabajo al aire libre.
En la isla de Pianosa, donde existe una co­
lonia penitenciaría, bajo la dependencia
del gobierno italiano, viven en común y
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con relativa libertad muchos centenares de­
condenados que trabajan en faenas agríco­
las. Y resulta de los informes de la Direc­
ción que el sistema produce sorprendentes
resultados, y que las riñas y diferencias
entre tantos, que fueron antes violentos y
que ahora se hallan en continuo contacto
son menos frecuentes que en las casas de
reclusión, y los efectos morales infinita­
mente mejores.

La sensación experimentada en las co­
lonias penitenciarías de otros países que
he tenido ocasión de conocer he vuelto á
recibirla aquí en Sierra Chica, visitando

, .',;;-1

verde, como una madre premurosa, consa~

grada á la curación (que sólo ella puede
tentar victoriosamente) de sus hijos física
y moralmente enfermos.

Las arrugas precoces de aquellos ros­
tros se atenuaban suavizándose en una
calma serena, en un consuelo nuevo. Ha­
bía un viejo condenado, también por homi­
cidio, cuyo semblante, á pesar de las nati­
vas líneas de dureza, se había hecho con
aquel trabajo fecundo, sonriente, apacible,
casi augusto en la rlatead'a franqueza de
su cabellera.

Había un joven, condenado en medida

J

:..~
-. ~ . "'..

-j (
')
J

aquella reglOn de colonia agrícola anexa á
la Penitenciaría: una sensación de alivio
en comparación de la pesadilla que, como
hombre y como estudioso de las discipli­
nas penales, he sufrido siempre al visitar
las casas de rec:usión.

El resultado - experimental ha sido ex­
celente también en Sierra Chica, y esta
minúscula tentativa de colonia ag-rícola ha
sido coronada por un éxito triull fal.

El Director me indicaba aquellos tra·
bajadores sumergidos. en pleno aire, como
redimidos por el empeñoso trabajo del
campo que hace palpitar en sus fibras.
dolorosas la santa fiebre del trabajo.

Se entregaban, se absorbían por com­
pleto en la faena sana y fuerte.

La divina naturaleza los abrazaba en
medio de las variadas tonalidades de aquel

desproporcionada con el hecho, que era un
romántico raptor de la joven amada, que
estaba poseído .como de un frenesí de acti­
vidad; seg-aba la yerba con rapidez y pe­
ricia extraordinarias, mientras otros des­
montaban la tierra ó guiaban el arado,
asomando á sus semblantes un' novísimo
sentimiento de pacificación, tanto que yo
me preguntaba si este grupo de laboriosos
estaba compuesto de repudiados de la so­
ciedad, ó si 10 formaban, más bien, hones­
tos agricultores, venidos á la conquista ci­
vilizada de la Pampa argentina.

Por una ley de contraste, volvíanme á
la memoria los rostros obscuros y petrifi­
cados de los sepultos vivos en las celdas,
los semblantes de cera de los inactivos y
de los seres hechos más feroces allá entre
los muros del lúgubre recinto. Y contem-



tRIMíNALOGIA MODERNA

piando rpás allá de los árboles frondosos la
infinita llanura que espera el esfuerzo de
millones de brazos humanos que no habían
venido aún de allende los mares ó que no
habían nacido todavía en esta tierra, me
preguntaba por qué, más bien que estéri­
les reclusiones, no se ha organizado en
mayor escala colonias agrícolas para la
conquista pacífica del desierto, ó por 10
menos para el cultivo de las tierras fisca­

.les que tan á menudo huyen entre las fau·
ces de la especulación voraz, ya que en la
Argentina no es ciertamente la superficie
del terreno lo que falta, sinó la habilidad
y el empeño de las iniciativas.

La inacción de estos brazos de conde­
nados, para los cuales el trabajo sería un
principio de redención, en los confines de
estas llanuras aun irredimidas, es una prue­
ba de ello.

En este país, á diferencia de la Euro-
pa, donde la lucha por el suelo es áspera'
y restringida, la colonia penal agrícola de­
beríq ser la regla, la penitenciaría celular,
la excepción.

Mientras visitábamos la quinta se acer­
lba el crepúsculo, y el Director nos' re-

..,.~.. 'vó esta hora para el trabajo colectivo
se! interesante: el de las canteras de gra-
más aQiertos corno vastos cráteres de vol-,
nito, apagados en el seno de la sierra.

. can8S tualmente los trabajos de las cante-
A.-c, '1 suspendidos por la indiferencia

..' ras está. las autoridades de la provincia
~"" con que á los apremiantes pedidos de la
'l' responden le la cárcel.

Direcci.ón oÚ una cortesía especial del se-
Sólo por dimos ver la 'importante ex

ñor Costa pu., 'ena actividad.
cavaci.ón eru pl 'enas de condenados se pu-

Varias ·deL 'de la Penitenciaría á las
sieron en ll'í~fc-~ 'ustodia de un pequerio
canteras. 'baya lal." lo carcelarios, y en un
núc!t:o de gU6lJrdla'~_ á la orden del ca-
abrir Y c,errar' de " oJJ(l)!)" eran todos á sus

ataz de la cuadnlla., fu. 1 d d 'p .' oca ores e ml-
puestos, de ~raba)o: las COI' zapadores, y

as los plcapedrer05, os " 'd dn , ' X\. mgUl o en-
aquel siinulacro de crater e 'i'~na' ue

, del cual el agua se empaJL: , ,.y q
UO h bíamos visto .svencIOso y

or la mañana a
p . 1 " , tomar de prol1t.o una ex-
tnste, va VIO a, ., 'd L 's re~
traordinaria palpltaCIOn ,de V1 a. (; áPl~g

. .' de la sierra nm1:.'ombabcrn
ClP1ClOS 1 del hierro sobre el gt-anito;
rudos go pes 1
los sepultps vivos se asoma'Q,an ante a pur-

púrea majestad de aquella puesta de sol
que tenía de sangre las cándidas murallas
de los pabellones lejanos y resumfan la
fisonomía colectiva de los trabajadores,
más bien que el aspecto habitual de un pa­
sivo rebaño de almas en pena.

La escena era tan simplemente gran­
diosa en el marco infinito de la pampa en­
rojecida por el sol poniente, que del otro
lado de las canteras de piedra vimos le­
vantarse (¿ para qué decirlo?) la máquina
fotográfica de Vucetich, para tomar, si no
el color, por lo memos las líneas de aque­
lla escena.

Con esta excursión terminó la parte,
que podríamos llamar externa, de nuestros
estudios sobre la interesante penitenciaría
de Sierra Chica, que podría ser una casa
de pena modelo merced á las sabias 'ini­
ciativas inspiradas en la experiencia y la
piedad del Director actual, si los poderes
públicos de la provincia, que han puesto

'todo su empeño en secundar lo menos po­
sible los sagaces pedidos del Sr. Costa, no
lo hubieran abandonado en su lucha con
todas las deficiencias de recursos morales
y pecuniarios, pues esta dirección ha he­
cho esfuerzos admirables para colocar el
establecimiento á la altura de Jos progresos
de la ciencia y de las exigencias de la
Humanidad.

Pero ¿por qué no decirlo? En compa­
ración con las casas congéneres de los
países más adelantados de Europa y de
Norte América, la Penitenciaría de Sierra
Chica queda como un notable ejemplo de
los esfuerzos de uno solo junto con la de­
plorable indiferencia de aquellos á quienes
correspondería proveer á que las funcio­
nes defensivas del Estado contra la crimi­
nalidad (con la acumulación de tantas de­
ficiencias en los institutos penitenciarios)
no se limiten á las simples construcciones
materiales, ya que la civilización no tolera
que una casa de pena sea menos cuidáda
que una necrópolis.

Si bien una penitenciaría puede como
pararse románticamente á un cementerio,
los hombres de verdadera doctrina y de
sentimientos elevados no deben olvidar
que estas tumbas encierran seres vivientes!

PEDRO GORI
~Continuará)
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Documentos hUl1lál"\OS

La confesión de un gran criminal

(Véase el núm. anterior)

El lo de Octubre de 1884, llevé los tres niños,
Pit7.el al Circle House en Indiapolis, donde les
procuré una pensión privad;¡ hasta que me llegase
el momento oportuno p;¡ra matarlos. En la noche
del mismo día me traslad{~ á San Luis, permanecí
hasta el 4 de Octubre trabajando asiduamente en
resolver el asunto del seguro sobre la vida con
los abogados Me. Donald y Howe. '

En el intervalo hahlé con los propietarios del
Irvington o Indian6polis Hou~e. Este fué el primer
mal paso que dí para ech:lr sobre mí la mole de
mis delitos, pues cuando más tarde, los detectives
supieron que yo había hecho esta visita en el mismo
d ia en que tuve la conferencia pan el seguro. no
vacilaron en concluir que solamente yo podí? ha­
ber muerto á ese muchacho.

El 4 de Odubre volví á Indianapolis. en la tarde
del mismo día á Franklin, (Ind.), al :,ud de India­
nópolis. El 5 de Octubre se pagó el alquiler de la
casa en Irvington, en el mismo día fuí á Jo del Sr.
Brown para encargarle hiciese ciert~s reparacio­
nes, y me acogió con tanta frialdad, que me resentí
acerbamente y ahora me maravillo de no haberlo
atraido á la casa donde lo hubiera muerto. Tal
desahogo de rabia hácia Brown, aunque solo fuera
esta una pequeña circunstancia, ayudó á los detec­
tives á descubrir mis delitos, valiéndose al mismo
tiempo de las numerosas investigaciones sobre mi
conducta y sobre mi naturaleza violenta.

El 7 de Octubre fuí, al amanecer, á la farmacia
de Irvington y allí compré el veneno para matar
al jovencito. Volví alli la noche siguiente porque
me había apercibido de que no había llevado can­
tidad suficiente. Pensé despues en la provisión de
la casa y á medio dia. fuí á un negocio de mueble­
ria, pero llegué tarde. de modo que el patron del
negocio no tenía tiempo para mandarme los mue­
bles á domicilio. Yo los llevé, tomando un veíhculo,
y tratando el caballo y el carro hasta el dia si-
guiente. A medio dia del 8 del mismo mes, fUí á
lo del afilador á tomar los largos cuchillos que le
había dejado para afilar.

En las primeras horas después del medio día
del 10 de octubre. había comprado el baul para el
muchacho y la estufa, que me llegaron á la casa
de Irvington á las 6 p. m, en cuyo tiempo el señor
Moreman fué la última persona que vió al niño
vivo, pues poco después lo lla'mé á mi casa y le
ordené ir á acostarse. Primero sinembargo le hice
beber la fatal dosis de veneno que hizo efecto
pocos minutos después. Apenas muerto corté el
pequeño cuerpo en pedazos tan chicos que pudie-.
ran entrar en la estufa y con ayuda del gas y de
espigas de maiz, comenzó la combustión con tan
poca emoción como si ardiese un objeto cualquiera.

Pero si pienso háber cometido este y otros

crímenes, no para apoderarme de un dallar, no
porque hubiera sido provocado ú ofendido, sinó
por la hestial avidez de matar criaturas humanas,
de las cuales me parece todavía oir los gritos
implorando misericordia y las súplicas de dejarles
al menoS un poco de tiempo' para prepararse á
morir, pensando digo, en todas estas circunstan­
cias, bien que sea un feroz criminal, me siento
espeluznar y me parece que ya no puedo vivir sin
temblar .' Si se considera lo que llevo expuesto,
será cosa de maravillarse si estoy siempre tortu­
rado por un' fiero remordimiento, si he pas'ado
noches de insomnio, si en fin aún antes de morir
siento que mi persona asume la torma y la fisono­
mía de un demonio?

Después que la cremación de mi víctima estuvo
terminada, practiqué una pequeña escavación don­
de se encontraron las cenizas cuando se descubrió
el delito y fueron, junto con la estufa, trasportadas
aquí á FiJadelfia cuando se desarrolló mi proceso'
Después de habt.r borrado las manchas de sangre
y las otras pruebas de mi delito, después de haber
enterrado cuanto contenía el baúl mismo, fuí al
escritorio de Powell y Harter en Indianópolis para
recoger mis cartas, y de allí pasé al hotel para
llevar conmigo los niños y los conduje, enseguida
á Chicago. Inmediatamente regresé á la casa de
Irvington donde fuí visto por el carrero Austrong
á una hora insólita y fué estupidez la mía el negar
mi presencia allí.

Mi identificación en Chicago se efectuó por :a
señora que tenía en pensión al muchacho, por el
agente ferroviario de Milwankee y por una per­
sona en Andrian, Michigan; todo demostró la
inutilidad de tentar mi sal\-ación.

En Detroit alquilé una casa y escavé en el
subterraneo una fosa que escancie una memoria
escrita por ini mismo; la indiqué á los agentes
de policia que me arrestaron, para impedir ulte­
riores investigaciones en la casa en Toronto y en
otras ciudades. Los agent,es que me arre"taron
flJeron á Detroit y en el subterraneo de la casa
encontraron cuanto yo les había indicado.

Ahora, con más repugnancia, paso á la narra­
ción de los asesinatos de Alicia y Nellie Pitzel,
cuya muerte parecerá á algunos la mas ultrajante
de todas, ya pur la terrible y despiadada manera
como se realizó. y porque, especialmente en el caso
de la primera, fué la menor de las atrocidades que
la joven sufrió de mi.

AqUí también, estaría tentado de no decir pa­
labra y de negar ese delito, pero ¿con qué objeto?
Se ha hecho público, se ha comentado estensamente
en mi proceso; callarle solo serviría, pues, para
el doble próposito de romper mi intención de no
ocultar nada \" hacerme dt:sacreditar ante el público
que justificadamente no creería en nada de lo que
he venido diciendo. Además bastaría el testimonio
ya presentado al respecto por la Sra Adlía AIl­
coms y la opinion del (Coronel") Ashbridge y Perety
quienes reconocieron las condiciones mentales de
la muchacha al día siguiente.

Estas jovencitas, después de haber permanecido
en pensión en Detroit cerca de una semana, se
reunieron en Toronta de donde fueron conducidas
al Albion Hotel y allí quedaron hasta su muerte.
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El 20 de Octubre alquilé la casa Vincent, obteniendo
el contrato bajo' el nombré de Howard á fin de
desviar toda sospecha posible en caso de que se
efectuara alguna averiguación.

Entre las 5 y las 6 de la tarde del mismo día,
llevé á aquella morada un baúl vacío; pasé f'1 día
siguiente en Niágara Falls; el 22' compré y llevé
á casa el mobiliario, estufa, cama, accesorios, y el
el231as chiquilinas vinieron á visitarme por pocas
horas. El 24 lo pasé en otra parte de la ciudad; el
25 fué el día fatal para lllS pobres jóvenes; se las
vió en casa á la 1 de la tarde, y me acompañaron
un momento después á algunas tiendas de paños
Finalmente, á las 4) mientras ellas quedaban en un
restaurant vecino, entré en una gran tienda donde
creía encontrar á la señora de Pitzel: tenía en las
manos algunos trajes de invierno que había com­
prado para su chiquilin, ya muerto. De este en­
cuentro, la señora de Pitzel ha dicho: «Creía que
mi::. hijos estuviesen conmigo en la tienda. »

Inmediatamente la llevé á la casa en Vir.cent
Streed ; llegados allí. la forze á entrar en el gran
baúl, al traves de cuya cubierta había practicado
un agujero. Allí la deje hasta que, al volver, la
pudiera matar á mi gusto. A las 5 de la tarde tomé
prestada una espada de un vecino, y corrí al hotel
de la señora de Pitzel, después volví 'al mío donde
comí y me trasladé de nuevo al de ella para ayu­
darla á dejar Taranta á la vuelt<l, de Ogdensburg
(N. Y) Poco después de las 8 estaba otra vez en
casa: hecha la conexión del caño de gas con el
baúl aprisioné allí á las' dos jovencitas y despia-
dadamente las hice morir asfixiadas.

Abrí el baúl y sin conmoverme al ver aquellas
dos caritas ennegreciJas y desfiguradas por la
contracción espasmódica de la a¡lonía, escavé en
el terreno dos agujeros de poca profundidad, des­
nudé completamente á mis dos víctimas y allí las
acosté sin la menor ropa, cubriéndoles solo con
la fría tierra que amonfoné sobre ellas.

Considerad la crueldad de mi acción: esas
pequeñas, débiles é inocentes criaturas; la mayor
solo tenía trece años, pálida y flaquita'; parecía de
mucha menos edad; considerad que desde hacía 8
años yo había sido con ella como un padre al que
se confiab-an, como ayuda y protección; y en
vuestra justiciera conciencia haced caer sobre mi
cabeza las más severas maldiciones, eso á mi poco
me importa.

y hay aquí más qne añadir: el día siguiente
lo empleé en quemar los vestidos de las pohres
víctimas, descansando algo en la noche, del diabó­
lico ,trabajo hecho. El 27 llamé un carrero, hice
remover el baúl de la casa y di las 1Iaves al ve­
cino, y me puse en fuga para no volver más.

De Toronto fuí á Ogdensburg, de allí á Bur­
lington, Vermont donde alquílé un cuarto amue­
blado para la señora Pitzel y pocos días antes de
arresto en Bastan, le escribí una carta en la que
le d;l,ba instrucciones para que llevara Ulla botella
llena de dinamita, dejada por mí en el piso brtjo.
Había dispuesto el explosivo. de modo que al tomar
la botella para llevarla al tercer piso, se caería de
sus manos y no solo la llevaría á ella al otro
mundo, sinó también á los dos últimos hijos que,
el quedaban, los cuales debían sin duda estar con

ella. Esta fué mí última acción malvada que afor­
tunadamente fracasó. He pasado Jos siguientes
díez ú ocho meses en una prisión solitaria; pocos
días más y seré conducido al patíbulo.

Parecé-ría llegar ahora la oC<tsión propicia para
expresar mi aflicción y remordimiento en la que
á mi entender es la última expresión pública de
mis irreparables crímenes. Y bien, yo manifiesto
semejante remordimiento, en la esperanza de que,

'1á lo menos uno de los que lean enteral11ente este
documento, pueda todavía creer que en mi depra­
vada naturaleza hay lugar para semejante senti­
mien too

H. H. HouiES

La supresió~ de· la apelació~ e~ lo pc~al

« Appelandi usus quam sit fi'e­
quens, quamque necessarius, nemo est
qui nesciat, quippe iniquitatem judican
tium vel imperitiam recorngat »

ULPIANO

La apelación en todos los órdenes de
jurisdicción, obedece al principio de la
falibilidad humana; es un medio de correjir
en lo posible la impericia de un funciona­
rio novel ó las iniquidades cometidas por
ignorancia ó error, ó á sabiendas; y deci­
mos en lo posible, por que el funcionario
ó tribunal de apelación es también humano
y su fallo definitivo, aunque se tenga por
verdad, puede estar distante de" ella.

En materia penal dos son las entidades
en lucha: el estado (sociedad, pueblo) y el
individuo, coincidiendo en un punto = la
no condenación del inocente. El castigo
del culpable es una necesidad social; y la
punición, como la absolución, deben estar
garantidos especialmente en los pueblos
regidos por instituciones democráticas.

En un país de libertad, como el nues­
tro en que se encuentran garantidos por
la Carta fundamental todos los derechos
individuales inherentes al hombre libre,
debe encontrarse ig;:{almente garantido el
derecho á la absolución y el deber de la
condenación.

El P. Ejecutivo en el mensaje pa­
sado al Congreso acompañando el pro­
yecto de reformas á la administración de
justicia, se muestra abolicionista del derecho
de apelación en. materia penal, "por que
crear una segunda instancia es una notoria
inoficiosidad de la que van apartándose
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las naciones civilizadas, por los perjuicios
que ella acarrea" dice dicho documento.

"Un cultivador distinguidísimo' de la
cie~cia del derecho, un magistrado de larga
y brillante carrera, un tombre dotado del
sentido de la realidad ", F. Manduca, en
su Obra notable sobre el " procedimiento
penal y su desarrollo científico ~', dice tra­
tando la cuestión:

"Ahora bien; si el doble grado de
jurisdicción se. basa en el peligro de cual­
quier omisión ó cualquier error que influya
en el éxito 'del juicio, en la inviolabilidad
de la defensa, en la eficaz garantfa de la
justicia, en la libertad individual, en uno
palabra, en la justicia, ¿ se puede pOüer en'
duda en lo criminal? Si de la apelación en lo.
civil, es final objetivo, garan tía de la
propiedad real, considerada como artí­
culo d~ fe social, es una especie de relijion
para los pueblos modernos, no es racional
la teoría que quiere suprimirla en lo penal.
Sagrada es la pt;"opiedad real; pero igual­
mente es sagrada la propiedad personal, la
libercad individual, el honor del ciudadano
Del mismo modo que se puede cometer
errores- en lo civil, se puede cometer en lo
penal; como se puede violar el derecho
del propietario, se puede violar el derecho
de libertad personal; como un segundo
exámen de la causa es una poderosa ga­
rantía de buena justicia y hace posible la
repa~ación de los errores judiciales en lo
civil, igualmente es una poderosa y mayor
garantía en lo penal. por que los errores
judiciales pueden referirse no solo á la
culpabilidad del acusado, sino también á la
calificació'n jurídica dada al hecho que se
le atribuye; como el principio fundamental
del derecho judicial. la brevedad de los
juicios, sufre una escepción en materia civil
admitiendo la apelación, con mayor motivo
en materia pénal; en una palabra, como
en lo civil, está fundada la apelación en lo
penal, sobre las garantías sociales."

La cuestión sobre la supresión de la
apelación en lo penal, no es nueva: los
juristas de las naciones europeas la han
discutido ampliamente, formándose dos es­
cuelas; la abolicionista y la antiabolicionista.
En la República Argentina creemos que la
primera no encontrará éco en los hombres
de la ciencia: no es suprimiendo las ape­
laciünes que llegaremos al desideratum de
la justicia recta y breve: á ello se oponen

nuestras costumbres, nuestra educación, y
sobre todo los impulsos p'asionales de llUes­
tra raza; para que la supresión de la ape­
ración no sea un atentado á los derechos
del individuo y á los derechos de la colec­
tividad, sería Necesaria la adquisición de
jueces ideales que depositaran previamente
á la entrada en sus funciones, en los <tItares
de Temis, el corazon y la corteza humana.

Ya sea uno ó sean varios los jueces
que dicten la sentencia, siem'pre subsiste
la necesidad y conveniencia de una revisión
del fallo.

El P. E. no ha tocado la faz práctica
de la cuestión para sostener su pensa­
miento: la estadística de las sentencias,:
confirmadas y de las revocadas ó reformadas.

Solo haremos presente, por carecer del
dato estadístico, que con demasiada fre­
cuencia el Tribunal Superior en materia
criminal, ha condenado á absueltos por los
jueces de sentencia ó ha absuelto á conde­
nados á presidio, ó ha convertido esta pena
en prisión: appellatio continet iniquita,tis
querelam.

La supresión de la segunda instancia
es tanto más criticable, cuanto que por el
proyecto de reforma judicial, se establece
que los cinco jueces del crimen (de ins­
trucción y de sentencia) hilarán en colegio
las causas r.e su fuero, sin escluir del tri­
bunal al juez que instruyó el proceso y que
encontró mérito para elevar la causa á
plenario: es la institución del jurado de
ley, formado por jueces nombrados por' el
Poder Ejecuti~o, novísima creación cUyt'S
resultados negativos no tardarían en pal­
parse.

Una úitima observación: el fundador
de la escuela abolicionista,' Ulpiano, no
puede por ménos que reconocer en la frase
trascrita al principio, la necesidad de la
apelación.

N. RODRIGUEZ BUSTAMANJ:E

G:rGnica óuclicial

LA DEBACLE JUDICIAL

La campaña moralizadora seguida en estos
momentos contra los magistrados, como comple­
mento del plan de reformas en la administración
de justicia que actualmente se debate, ha agitádo
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vivamente la acción oficial en el-seno de los tres
poderes del Estado. La actitud del Ejecutivo, que
drranca del mensaje presidencial. ha encontrado
un eco decidido en la investigación parlamenta­
ria, cuyos benéficos efectos empiezan á hacerse
sentir con el aplauso unánime de la opinión.

El poder judici<ll, interesado, en primer lugar,
en depurarse de los malos gérmenes que' amen­
guan slJ prestigio ocasionando el malestar gene­
ral, representado én este caso por una indiscutible
mayoría de funcionarios rectos é idóneos. presta
por su parte una cooperación eficaz á la comisión
legislativa con la recopilacIón y remisión de' los
antecedentes necesarios á la investigación.

El resultado práctico alcanzado hastl ahora
adquiere vastas proporciones con el des:llojo indi­
recto de un ministro de la Suprema Corte de
Justicia, cuya eliminación, voluntaria en la forma.
forzosa en el fondo, ha dado lugar á serias con­
mocior,es en los diversos gremios de la opinión
más autonzada, á las que no han sido ajenas la
Facultad de Derecho y el Centro Jurídico de la

. capital.
La comisión legislativa trabaja empeñosamen­

te, y es de esperarse que ante el éxito in~cial de
su elevada mi&ión no desmayará en la prosecu­
ción de la campaña ante las altas influencia? que
pudieran desviar ó 'entorpecer la marcha de la cla­
mbrosa cruzada en que están comprometidos la
seguridad y el crédito de la nación.

EL INDULTO PRESIDENCIAL

Hasta el momento en que cerramos esta sec­
ción SOl). numerosas las solicitudes de gracia de
penados y proct'sados que, con motivu de las fes­
tividades patrias celebradas, se encuentran en tra­
mitación.

El uso y. especialmente, el abuso que se ha
hecho siempre entre nosotros de esa alta prerro­
gativa cunstitucional, es uno de los· factores del
delito que jamás se ha pensado en remover, y que,
aumentando considerablemente las probabilidades
'de impunidad en los delincuentes, neutraliza ó ate·
núa sensiblemente el efecto preventivo de las pe­
nas en su carácter de contraimpulsos á la activi­
dad criminal.

Si tal prerrogativa es contraproducente desde
el punto de vist,l dd derecho penal, no ces menos
condenable ante los principios fundamentales de
nuestra organización constitucional, si bien 'un ar­
tículo de la inisma constitución la ha consagrado
expresamente entre las <lltasatribucionesconferidas
al presidente de la República, como un resabio de
los arbitrios mon,írquicos absorbentcs y de origen
divino, en pugna hoy con las ideas republicanas
y contradictoria con el principio de la división é
independencia de los poderes del Estado.

Bajo esta última faz, el derecho de indulto
ejercitado por el poder ejecutivo equivale, con
respecto al poder judicial, á la facultad del veto
absoluto con relación al poder legislativo, y es­
tando prohibido esto último en nuestro régimen
constitucional, no existe razón alguna para sancio­
nar lo primero, que hace en cierto modo ilusoria
la separación de los poderes.

Una ley no tiene fuerza de tal mientras no sea
promulgada por el Poder Ejecutivu, que, en este
sentido tiene facultade& colegislativas; una senten­
cia ejecutoriada del poder judicial tiene por sí sola
la fuerza de la res ¡udicata sin necesidad de aque­
lla promulgación. Si á esta consideración se agre­
ga que la sentencia judicial no es en el fondo más
que la aplicación de una ley promulgada ya, se
comprende fácilmente que el derecho de indulto
resulta, en principio y teóricamente inconstitucio­
nal, milxime si se tiene en cuellta que una corrup­
tela inveterada en la práctica del derecho de in·
dulto lo ha he.:ho extensivo á los reos sub judice
que aun no han sido condenados, lo cual importa
arrebatar al poder judicial sus más claras y pri­
vativas atribuciones orgánicas.

Así entendida la prerrogativa constitucional,
es manifiestamente atentntoria á la independencia
de los poderes, porque de ello resulta que, en de­
finitiva, sólo depende del presidente de la Repú­
blica la aplicación de condenas á los reos de deli­
tos comunes. sujetándose á su arbitrio, en caoa
caso, la ejecución de una· sentencia y la aplica­
ción de una correlativa ley.

Por otra parte, el CóJ.igo Penal reglamenta
el ejercicio del derecho de indulto, no obstante lo
cual los decretos que lo conceden han prescindido
siempre de los extremos exigidos por el artículo
de aquella ley, que prescribe un mlnimum propor­
cional de cumplimiento de la pena impuesta, para
que sea procedente la condonación.

La tncult'ld de indulto es, pues, penal y cons­
titucionalmente perjudicial, y en tal concepto es
tiempo ya de que desaparezca de las instituciones
modernas eminentemente racionalistas, con el re­
'cuerdo de las épocas y necesidades distintas y
condenadas hoy ql:e le dieran origen.

Mientras tanto, urge reparar los abusos que
han sido de práctica, sujetando la facultad excep­
c:;ional á las limitaciones legales expresadas.

EL CRIMEN DEL MERCADO LIBERTAD

Prosigue activamf'nte el sumario que instruye
el juez Dr. Navarro con motivo del crimen come­
tido por el encausado Dones en el Mercado Li­
bertad.

Las condiciones del reo y las circunstancias
del hecho revisten especial interés, por cuya razón
nos ocuparemos partiéularmente de este delito ex­
cepcional en los próximos números. no haciéndo­
lo en el presente por no permitirlo el estado del
sumario, incomunicación del encausado. etc.

El proceso psicológico que ha presidido la
perpetración del triple dcelito-tentativa de viol<l­
ció n y de homicidio de la mujer Luisa M. de
Briano, y robo consumado .i la empresa del Mer­
cado, de la cual era empleado el reo, acusan en
el agente una acentuada perversión del sentido
mora] bajo la presión impulsiva de los instintos
brutales de lujuria, odio vengativo y ambición que
agitan la psiquis humana y cada uno de los cua­
les explir.a, en este caso, las respectivas fases de
la acción cri minal.

R. DEL C.



CRIMINALOGIA MODERNA 217

Revistas

La S.cuola Posith'a - Fiesole, (Italia) - Febre­
ro 1899.

G. SEPE, en un interesante artículo sobre La
mnnistia en la conciencia 11acional y en la consli·
tucióll, analiza el movimiento que actualmente se
produce en Italia en favor de una completa amnis­
tía pera todos los condenados políticos. Re­
cuerda con ese motivo el brillan te discurso pro­
nunciado por Victor Hugo en la Cámara francesa
en favor de una completa amnistía para los con·
denados de la ComulJa de París reproduciendo al­
gunos de sus párrafos más brillantes. El autor
sostiene que la conciencia nacional italiana es
unánimemente favorable á la amnistía y sostiene
constitucionalmente el derecho del Parlamento
para intervenir en su promulgación demostrando
que nó es un ac'to de clemencia como el indulto
sino un acto esencialmente palítico y suprema­
mente justo; tanto que en algunas constituciones
europeas no puede amnistiarse sino mediante una
ley especial.

Publica el proyecto de ley sobre delincuentes
reincidentes presentado á las Cámaras por el mi­
nisterlO Pelloux que, aunque informado en los
criterios positivos, talla en cuanto concierne á los
reincidentes políticos y en él establecimiento de la
segregación para los reincidentes compnes en con­
diciones tales que podrían hacer de ella una sim­
ple reproducción del viejo y absurdo • domicilio
coattl).' La redacción promete hacer una extensa
crítica del proyecto en el número siguiente..

Siempre interesante la bibliografía a cargo de
Olivieri, Zerboglio, Moschini y Angiolini, y la cró­
nica del director Enrique Ferri.

L' Rumllnité Nouvelle - Paris, Abril, 1899.

CESAR LOMBRoso estvdia la raza en la etiolo­
logia del cl·iJ.lozen, en un artículo que constituye
un capítulo del libro Le crime, causes el l'e11'u¿des
que acaba de aparecer en la Biblioteca internacio­
nal de ciencias sociológicas editadi:t por Schleiger
bajo la dirección de nuestro colaborador A. Ha­
mono Nos ocuparemos del libro en el número
próximo.

Julián Borchard publica su discurso inaugural'
del curso libre de historia antigua que dicta en la
Universidad Nueva de Bruselas. Informándose en
el criterio marxista trata de señalar algunos rum­
bos y límites de las ciencias históricas. Domela

. Niewenhuis trata de demostrar que La democracia
social en el Congreso de Stuttgart ha puesto en
descubierto su tendencia oportunista dentro del
movimiento socialista. Muy buenas las secciones
bibliográficas de li bros y revistas.

** *

).a Uevistn Blanca - lVLdriJ. - 1° de Mayo
de 1899.

Inspirada en criterios libertario~. Luisa Michel
hace una Cl'itica de congresos en la que demues­
tra la ineficacia del de Roma contra los anarquis­
tas y prevee el fracaso del de la Paz iniciado por
el Czar de Rusia: La revista reproduce el artículo
de Scipio Sighele sobre la obra de D' Annunzio
publicado en estas columnas.

La vita Iuterllazionale- Milan. - 20 Abril 1899

E. F MaNETA demuestra que el IV. Congreso
internacional de la prensa celebrado recientemente
en Roma es una de las pruebas' más evidentes de
la tendencia á la internaciofwlización de los pue­
blos civilizados. Alfredo Ponzini sostiene que la
doctrina de Nietzche no está en hnrmonía con la
índole ilaliana. Interesantes las «Ideas y hechos.
de H. Mildmay que informan ampliamente respecto
del movimiento en favor de la paz que cada día
asume mayores proporciones en todos los países
europeos.

** *
La semana médica ~ Buenos Aires. - N.O 18

Y 19.
El n.o 18 publica el movimiento general del

consultorio externo de clínica pediátrica de la casa
central de la Asistencia Pública. que contiene
datos interesantes para la estadística médica. Buf'­
nos juicios críticos del Dr. Francisco de Veyga so­
bre «L'Art dentaire en Medicine Lf'gal» y «Epilepsia
Crime», de O.5car AmoJeo y Afranio Pe ixoto, res-
pectivamente. En el n.o 19 comienza á publicarse un
esludio médiCo de lns sierras de Córdoba, por el
Dr. Enrique Tornú, que pronl'~te ser interesante.
Ambos números contienen Íítiles notas terapéu­
ticas.

La Revista Nacional - Buenos Aires. - Abril
de 1899.

ANGEL JUSTINIANO CARRANZA comienza á pu­
blicar un interesante estudio histórico sobre La
ejecución de Lilliers y sus compañeros, lleno de
datos nuevos. Militarismo y Bancarrota titulase
un artículo en que se estudia el problema milita­
rista bajo su fase económica, demostrándose con
acopio de cifras la influencia perniciosa del milita­
rismo sobre los presupuestos argentinos yeviden­
ciándose que la paz armada conducirá á la ban­
carrota á los pueblos americanos; por cuyos
motivos su autor aboga por el desarme americano
y la celebración de un tratado de arbitraje perma­
nente. Discreta la parte literaria. Util la Crónica
de la América Latina á cargo del director Ro­
daifa W. Carranza.

** .,:
El Mercurio de América - Buenos Aires.

Mayo 1899.
Interesante colaboración literaria de Alberto
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** *

** *

Revue Illustré du Rio de la Plata _
Aires. - 10 Mayo. Buenos

b Interes~nte colaboración francesa y castellana'
uenos artIc~los de Arthur Maury y María Krisin:

ska. IlustraCIOnes correctas.

La Enseñanz~ A t-
~ rgen IDa - Buenos Aires.­

Mayo 1899.

AND~ÉS FERREYRA continua la publicación de
su estudIo, muy interesante sobre La _
al'rrent' d ' ensenanza'" lna urante lu l'evolución é inde+. d .Trad 'd . yen enClaUCl as especialmente para la . . . .. bl' . < reVIsta SIo-ue

\ pu lcando. La hipótesis de la nebulosa» de S ",
cero y el « Viaje al rededor de mi cuarto» d peDn­
Malstre. e e

J.es criminels tlaos I' al·t et la lit~el'atllre ­
ENRIQUE FERRI. - Ed., Félix Alcan. - París, 1897.

No es un i libro nuevo el que hemos recibido.
Con su habitual talento demuestra Ferri que el
arte elige sus tipos crimin'1les entre los mejor ca­
racterizados por su mayor brutalidad ó refina­
miento, haciendo caso omiso de los delincuentes
no característicos, para los cuales Ferri inventa
la clasificación de « microbios del mundo criminal •.

Estudia los crímenes de sangre en la tragedia
y en el drama Macbeth, Hamlet, OteUo, Los Ban­
didos, La muerte civil, Nerón, Cavallería Rustica­
na; en las novelas y dramas judiciales, á través
de Sardou y •.:Gaboriau;~ en Hugo; en la novela
contemporánea de Zola, Bourget, Coppee y D' An­
nunzio; y finalmente en el arte septentrional re­
presentarlo. por Ibsen, Tostoi y Do~toyewski. Es
tan interesante como todo lo que Ferri produce.

bIes estudios sobre temas de actualidad cientílica
y estética. Las pasiones criminales de estética y
de ciencia están "denunciadas con acopio de razo­
nes y de datos, mostrándose cómo en ciertos in­
dividuos la pasión por el saber ó por la belleza
puede determinarlos á la realización de actos ver­
daderamente criminales.

Las influencias de la música sobre la cÍ1'cu­
lación cerebral están experimentalmente probadas,
pero el hecho de ser cuantitativas y no cualitati­
vas esas influencias sobre la circulación, aunque
varíe el tipo musical. alegre ó melancólico, des­
ruye la teoría de Feré y Tarchanol.

Por otI-a parte, nosotros seguimos creyendo
que, dadas las condicionf's en que laS experien­
tcias han sido realizadas, no hay motivos experi­
mentales suficientes para creer que el aumento de
la circulación cerebral es debido á propiedades
especiales de la excitación acústica, pudiendo no
verse en ello más que la acción refleja del cere­
bro sobre la circulación, actuando como provoca­
dor de esa acción refleja un estado de atención.

Interesantes las observaciones sobre la psico­
cogia de la curiosidad iutelectual y sobre el me­
lanismo de las contracciones muscu!m'es; aboga
por la naturaleza rítmica de la excitación nervio­
sa fisiológica. como si fuera la resultante de bre­
ves y rapidísimas sacudidas sucesivas, y demues­
tra ampliamente la moderna teoría de la naturaleza
etánica de las contracciones musculares.

En las novelas de los Goncourt estudia los
tipos psiquiátricos bien definidos. Una mitad del
libro está consagrado á la polémica científica so­
bre Leopardi, contribuyendo el autor á hacer más
inconmovible la constatación de que el genial
poeta italiano era un Jegenerado.

** .,
El Sol - Buen A'os lre~. - Semanario.
!3uena colaboración literaria y artística; dibu­
lllteresantes de E. Schiaffino y S. Schneider.

Boleti~ del Instituto Geogl'áfieo Argentino _
Bueno~ AIres. '- Primer somestre de '899

Baja la dirección del Sr FrancI'sc10 S· . h
'd . eguI a

a~arecl o repleto de interesantes materi I
numero que consta de 260 páo-inas Tod la es un
l' ", . os os artí-

cu os Son Igualmente importantes "1 .
representando el nú e 1 ustrattvos,

mero que tenemos entre ma­
nos una notable contribución á I . .
. E a CIenCIa ame-

rS,caAna
L
· ~ I Barco y Santiago del Estero., por

. . alone Quevedo' • M
de C I J ,onumentos Megalíticos

o a.ao., por Adan QUiroga;· «Notas de Ar-
queologla Calchaquí» por J B A b .

'6 d .. ' '. m rosettl' «I acuestl n e lImItes con Chile E ,-
zón' «Ortografía dI" por leazar Gar-

, . e os nombres guaraníes. or
J. ChIrap~zu; «Los Querandíes., por Félix On~s'
«ApurltaclOnes para la· Bib'ioo-rafI'~ Arg t' 'p E S Z .,... ., en ma »
Nor . . eoallos;. Camino indio entre los río~ .
. egro y Chubut., por Pedro Ezcurra' .
Investio-aciones é . [; ~ .' y vanas

b In orm~s relaCIOnados con la
muerte del explorador Ramon Lista.

de Solar, Clemente Palma y Goycochea Menéndez.
~alos v.ersos franceses de Leopoldo Diaz, que los
ha. escnto buenos en espan-ol antes d r. e eSlorzarse
por ser « modernista». Una crítica de Guillermo
Gam?etta, de Miran, á la teoría de la • Pluralidad
afec.tlva sexual» expuesta anteriormente en esa
RevIsta. Buenas notas bibliográficas sobre Revis­
~as -: francesas, españolas y portuguesas _ letras
a~.encanas, francesa!:, italianas y brasileras. La
dIrIge el Sr. Eugenio Diaz Romero.

jos

Libros

Nell' Estetiea e nella Seienza - M. L. PATRIZl.
- Ed., Remo Sandron. - Palermo, 1899

Digno de la brillante reputación de su autor
es este libro, en que están reunidos algunos ·nota-

** *
J} amore nei pazzí - CESAR LOMBRoso. - Ed., E.

Loucher. - Roma, 1881.
Es una vieja publicación que envía su autor.

Interesante «unque deficiente.

JosÉ ING'EGNIEROS



CUADROS DEMOSTRATIVOS
del movimiento carcelario y de la delinc\lencía, en el Municipio de la Capital, durante el año 1898.

MOVIMIENTO DE CÁRCELES.

CÁROEL PENITENCIARÍA CÁRCEL CORRECCIONAL
DI~ MUJEH];J13 y M~lNORES

CASA DE CORRECCIÓN
DE MEN(YJtES VARONES DE LA CAPJTAL

130171340

MOVIMIENTO

Existencia el 31 Diciembre de 1897.
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Suicidios y tentativas

186

114

300

300

Víctimas

271

1670

Per- IValoresl
didas aseg 'do~

11653174/212,3401

Ineenuios

Aceil!l>ntes

2139 2:62

Incen­
dios

137

Accidentes

4144
1

1

4948. 9092
- --_._---

2866~\ 8264' 3692~

IND! VJDUOS

Jo:Nl'ltADOS

./20451

1

17lJ 122162

4069 1605 .5674

(:ontral'en eí 011 es

ESTADÍSTICA POLICIAL.

Total

Uso de armas y otras contra·
venciones

Desorden

CAUSAS

Ebri¡,dad.
2778

4732

2

Delitos

NA'rURALEZA

Contra la propiedad,

Contra la honestidad

Contra las garantías individllalef; y el
orden público . . . . . . 776

~rotal. . .r8288 ,

Oontra las personas

Entrados durante el año 1898. 12 343 4449 4804 30 310 873 495 1708

Totales. f-- 52 8~5162 -¡6W5--Ú---366-1039-1--4-9-5-1--19-4-1-\

Salidof; durante el año 1898 51 249 I 4503 i 4803 15 3.:1-4 816 495

Existel1cia el 31 Diciembre de 1898. f-- -1-6421-~-i1302-'--26-T-22 223



CUADROS DEMOSTRATIVOS

del movimiento carcelario y de la delincuencia, en el Municipio de la Capital, durante el mes de Abril de 1899.

MOVIMIENTO DE CÁRCELES.

CÁRCEL PENITENCIARÍA CÁRCEL CORRECCIONAL CASA DE CORRECCIÓN
DE MUJERES Y MENORES DE MENORES VARONES DE LA CAPITAL

MOVIMIEN1.'O
~ \ condena-I Eucausa-I

\ Menores I
condena-I Encausa-I ~enores 1Total Condena- Encausa- enviados Total

enores I dos I dos I das das \p~r la ~e-I dos IdOS \envIados p~rl Total
fensorla la dilfensorra

Existencii\, el 31 Marzo de 1899 . - I 604 I 812 1416 26 I 41 207 I 274 14 I 92 174 280

Entrados - 21 270 291 2 34 85 121 22 42 1 65

'fotales . - 625 1082 1707 28 75 292 395 36 134 175 345

Salidos - 14 318 332 5 27 92 124 23 41 8 72

Existencia el 30 Abril de 1899 - 611
I

764 I 1375 23 48
I

200 271 13 93
I

167 273

Contra las garantías indíviduales y el
orden público 38

Total. . .1 578

Ul Ul

~<D <D

ESULTADO ;:1 1-<
o <D 8
~ ;[ O

'1> 8

'cidios 7 - 7

ntativas . 4 2 6

Total. 11 2 13

R

Suicidios y tentntivas

Te

Sm

Accidentes

Incendios

In(',en- 1, Per- IValores
dios didas rseg 'dos

16 I 36780 I 41000 I

Accidente;; I Víctimas

'--19-5--1' 198

Contravencioncs

ESTADÍSTICA POLICIAL.

INDIVIDUOS
F.NTRADOS

USAS
, Ul

~
<D '"AS Ul - ....

'" 1-<..... "p ~ol 8Ul
<D ;;; \l'S O
¡:jP< ~o 8
~ O

1702 1 17211874

373 124 497

S Y otras contra-
1123s 408 7015

------
~rotal 2483 1011 3494

CA

Uso de arma
vencione

Desorden

Ebriédad.
200

340

Delitos

NATURALEZA

Contra las personas

Contra la propiedad

Contra la honestidad .
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